
  

Acta Sesión Ordinaria 71-2019 
 

02 de Diciembre del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 71-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 02 de Diciembre del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo 
Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 03 de Octubre de 2019).  Luis 
Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 69-2019 Y 70-2019. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor BQ. Pablo Salas Jiménez, Director Área de Aguas Universidad 
Nacional.  Asunto:  Presentación de los reportes de los resultados de análisis de las muestras de agua 
que se toman en los diferentes puntos del Cantón.   
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 



  

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°69-2019, celebrada el 26 de Noviembre del año dos mil diecinueve. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que trae los documentos del Plan 
Regulador que le menciono a la Sindica Melissa Hidalgo y los presentara formalmente después. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°69-2019, 
celebrada el 26 de Noviembre del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende al señor BQ. Pablo Salas Jiménez, Director Área de Aguas 
Universidad Nacional.  Asunto:  Presentación de los reportes de los resultados de análisis de 
las muestras de agua que se toman en los diferentes puntos del Cantón.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que parte de la idea de la audiencia, era 
que hablara del Convenio suscrito con la Municipalidad y que explique la interpretación de los 
análisis y los resultados que se presentan cada mes, además de consultas de los Regidores o 
dudas al respecto, con el tema del agua las muestras y si cambian los parámetros en el tiempo 
en los muestreos que se realizan. 
 
El señor Pablo Salas, informa que está a cargo del Laboratorio de Análisis de la UNA, aclara 
que cuando le solicitaron la presentación de resultados, porque dentro del Contrato no solo 
realizan calidad de agua, sino también análisis de ríos entendió que la presentación era la 
calidad de agua de Ríos y desfogues.  Realiza la siguiente presentación:   
 

 
 

Monitoreo de calidad del agua en el cantón central de Belén 2011-2019 
 

Presentado por:  BQ. Pablo Salas Jiménez, Director de Área de Operaciones, Laboratorio de 
Análisis Ambiental, Universidad Nacional de Costa Rica 

 



  

 
 

 
 

Contenido 
 

 
 

 
 

Sitios y campañas de muestreo 



  

 

 
 

Sitios de muestreo 
 

 
 

 
 



  

 
 

Metodología 
 

PRT-012: Muestreo en aguas 
Basado en el Standard Methods for the Examination of Water and Waste Water 

 
Análisis realizados 

 

 
 

Resultados 
 

Indice Holandés 
 



  

 
 

 
 

 
 

Indice Holandés 
 



  

 
 

 
 

Histórico de Resultados Quebrada Seca   
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Histórico de Resultados Río Bermúdez   
 

 
 

 
 

Histórico de Resultados Río Segundo   
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Conclusiones 
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• Especial cuidado en Quebrada Seca 
• Cambios en cantidad de muestras y fechas de muestreo dificultan análisis integral 
• Utilización de SIG para mejores interpretaciones  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, consulta si hay más problemas de contaminación en 
el Rio Bermúdez cuando ingresa a Belen por la Cervecería o cuando sale?, por la Casona, 
porque estamos hablando de 1 km aproximadamente, cuando se hace el análisis de nitritos, 
cuales de esos productos químicos nos da más contaminación, cree que deberíamos de enviar 
esta información a las Municipalidades, a las Empresas que están a las orillas de los Ríos para 
que conozcan la situación y tomen medidas para tratar de mejorar, le gustaría saber de dónde 
vienen esos contaminantes. 
 
El señor Pablo Salas, pronuncia que son parámetros que dan información diferente, no es que 
un parámetro contamine más que otro, todos dan valores e interpretaciones diferentes, se hace 
un análisis integral para determinar la calidad de agua del Rio, otro parámetro muy importante 
de medir son los metales pesados, que pueden llegar a los seres humanos por procesos 
metabólicos y que provengan de alguna industria. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, advierte que le parece que la presentación podía 
haber incluido talvez temas más aterrizados, porque sabemos que el Rio Bermúdez ha estado 
en clase 5 durante años, que no era recomendable regar los sembradíos y así lo hacían en 
Cariari, quiere saber cuáles medidas se han tomado para bajar la contaminación, en los puntos 
de mayor contaminación deberíamos saber a que se debe esa contaminación, porque una casa 
no va a desfogar metales pesados se supone, para poder mejorar en nuestro Cantón, hace 
como 4 años por el Rio Quebrada Seca los fines de semana baja gran cantidad de espuma se 
siguió por parte de la Policía Municipal y era una industria del Cantón que no se había dado 
cuenta, quería que ahondara más, porque debemos tomar decisiones, porque las otras 
presentaciones que habíamos recibido de la UNA esta le parece muy liviana, esperaba más 
recomendaciones, más información, en los últimos 2 contratos con la UNA, se había pedido que 
debían venir recomendaciones, en los análisis de agua potable, eso hace falta, porque la 
información recaba por años de la UNA, debe tener un uso, no solamente sacar muestras, sino 
que nos ayude a mejorar y que sean útiles, porque es una  inversión y debemos mejorar, porque 
son análisis  de laboratorios certificados porque necesitamos limpiar las aguas superficiales de 
los Ríos. 
 
El señor Pablo Salas, recomienda que para 20 minutos es muy poco para una presentación de 
resultados de esta magnitud, no puede abordar en muchos temas, en otras instituciones le da 2 
horas, es un tiempo muy reducido para exponer 5 o 6 años de monitoreo en 20 minutos, sobre 
los insumos se brindan con base en el contrato, se ha reunido varias veces con la funcionaria 
Dulcehe Jiménez y se han planteado mejoras, para generar herramientas para la toma de 
decisiones, la gestión ambiental de la Municipalidad es quien debe determinar cómo mejorar 
después de las recomendaciones que da la UNA, también trabajan con la Municipalidad de 
Barva, pero se ven esfuerzos aislados, lo que importa es que varias Municipalidades se 
relacionen y se integren los procesos, como Universidad están en disposición de reunirse y tener 
mas contacto con la Unidad Ambiental, para poder mejorar, porque también revisan parámetros 



  

de aire, se necesita mayor comunicación, está de acuerdo que los insumos para mejorar la 
calidad del Cantón deben ser mayores, pero lo que tenemos hasta el momento es un esfuerzo 
adicional, no es solo una reunión de 20 minutos, es de gestión, no tendría ningún problema de 
ampliar la presentación a algo más satisfactorio, para el 2020 a inicios entregaran un informe 
de todos estos años. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expone que tenemos más de 2 o 3 meses de 
solicitar la presencia para conocer estos resultados, es cierto requiere mas tiempo para la 
presentación, en el 2017 cuando se firmo el Convenio, se debió haber actualizado según lo 
expuesto por Pablo Salas, se debe hacer la reunión de trabajo explicando las cosas más detalle, 
no solo aguas superficiales, para ver que estamos haciendo. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, ¿pregunta si de la Cervecería hacia Belen donde hay más 
contaminación?, El Arreo todo lo descarga al Rio Segundo, igual Pipasa e Intel, no tienen otra 
salida, por eso están saliendo los análisis mas altos, en el Beneficio Los Sanchez la época de 
café todo va al Rio, también las descargas de la Firestone, Lizano, en Corbel salen aguas azules 
y todo eso es contaminación que va al Rio Quebrada Seca, en el Rio Bermúdez tenemos el 
botadero de basura de La Carpio, todas las descargas del tratamiento de la basura van al Rio. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, solicita que aclare que Municipalidades en Heredia 
también hacen este tipo de estudios, ¿porque considera que se debe solucionar el problema 
desde arriba, que medidas se han tomado cuando llegan este tipo de resultados de la UNA, que 
hacemos?, debemos coordinar con las demás Municipalidades de Heredia, porque considera 
que solo medir no hacemos nada. 
 
El señor Pablo Salas, avala que todos los actores de la cuenca deben trabajar coordinadamente 
por la calidad de agua, por Ley las Municipalidades que llegan a la Cuenca de Tárcoles se deben 
realizar análisis, la Municipalidad de Barva está haciendo levantamiento de puntos de desfogue, 
también la Municipalidad de Santo Domingo está realizando análisis de microorganismos, la 
Municipalidad de Flores está dando sus primeros pasos en agua potable y ahora están haciendo 
análisis físico – químicos, la Municipalidad de San Rafael están haciendo análisis de agua y 
levantamiento de desfogues, áreas de invasión, eso es lo que hay en Heredia, pero se debe 
coordinar entre Municipalidades. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide que aclare cuantos estudios de puntos de 
desfoguen han realizado y si pueden remitir los informes, sean legales o ilegales. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, plantea que esta Municipalidad tiene un Convenio con las 
Municipalidades de Heredia, tal vez se podría hacer una sesión de trabajo con la UNA; para 
mitigar lo que está pasando cuenca arriba, porque somos los últimos, se debe retomar el tema 
para hacer un trabajo entre todos, basados en el Convenio existente. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, informa que le interesa el estudio de desfogues 
legales e ilegales, porque ese estudio tiene 4 o 5 años y entiende que hasta el Ministerio de 
Salud participo, donde la Ley lo obliga a actuar cuando hay desfogues ilegales, pero no conoce 



  

el resultado del estudio aquí en el Concejo, eso son acciones, en el Voto de la Cuenca del 
Tárcoles fuimos condenados porque contaminamos, necesitamos estudios y criterios técnicos, 
para tener un análisis completo y tratar de mejorar, es una actitud responsable tener los 
estudios, para tomar acciones, necesitamos los criterios técnicos de expertos, la Unidad 
Ambiental que ha estado participando, tenemos que buscar soluciones y más acciones, quiere 
saber que ha hecho el Ministerio de Salud con la información, porque el Dr. Gustavo Espinoza 
en una reunión dijo que no sabía nada del estudio. 
 
El señor Pablo Salas, explica que en cuanto al estudio fue hace 4 o 5 años, en coordinación con 
la UNA, pero el insumo se brindó a la Municipalidad, se está trabajando en una actualización de 
ese inventario de esos puntos de desfogue, al analizar la cuenca se debe diagnosticar la parte 
mas contaminada de la cuenca, de ahí se debe priorizar en las partes mas contaminadas y 
determinar las mayores afluencias por carga orgánica y caudal, no tanto la concentración, sería 
importante ir poco a poco mitigando cada empresa, hay empresas con contaminaciones muy 
altas, la Reglamentación es un poco débil, los ríos tienen cierta capacidad de autodepuración, 
de acuerdo al caudal que tienen, son medidas que se pueden tomar, para que el rio no siga 
contaminado, se está planeando una actualización de los puntos de desfogue y analizar aquellos 
que en teoría contaminan más, del estudio anterior si tiene datos podía enviarlos porque la 
información la había recibido la Unidad Ambiental. 
 
El funcionario Esteban Ávila, determina que se está recapitulando una exposición que hizo hace 
3 o 4 meses, aquí surgen ideas generales del proyecto, recuerda que la Municipalidad y la UNA 
desde el 2007 se desarrolla el proyecto de laboratorio ambiental, se hizo una fase de 
diagnostica, después una fase pronostica y seguimos con planes remediales, con los proyectos 
pro – agua y pro – aire que se presentaron al Concejo, todo este tipo de acciones locales e 
interinstitucionales lleva un presupuesto, cuando se empezó el proyecto la idea era determinar 
el aporte de Belén, porque somos la parte baja de la Cuenca, tanto en aire como en ríos, 
nosotros recibimos de las partes altas, las intervenciones son de lo que generamos, con el Voto 
Garabito ahora es una obligación, más bien estamos adelantados que otras Municipalidades, 
tenemos que enfocarnos que Belen es muy pequeño y tenemos demasiado desarrollo, debemos 
enfocarnos en nuestros contaminantes, estos informes se han trasladado a otras 
Municipalidades y el proyecto de Belen ha sido plan piloto para implementarlo en otras 
Municipalidades, ya están en la parte propositiva, para el inventario de desfogues se hizo un 
inventario de todas las tuberías, por el cauce de los Ríos, se hizo análisis físico – químico, toda 
esa información esta tabulada, se ha dado un fuerte seguimiento a las descargas autorizadas 
de plantas de tratamiento de industrias y residenciales, ahora hablaban de El Arreo donde se 
inspecciona 1 vez al año, también Intel, pero del lado norte del Cantón esta la zona industrial de 
Alajuela, que eso no se ha fiscalizado, para el próximo año tendrán una actualización de los 
programas, con acciones concretas, en la parte de desfogues, se busca implementar las 
acciones y mostrarlas al resto de las Municipalidades con acciones concretas, pero también 
está el tema de los recursos para ir obteniendo resultados más concretos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone hacer una sesión de trabajo con la UNA y 
la Unidad Ambiental, también una segunda etapa de presentación de muestreo de agua potable, 



  

en el Concejo Municipal.  Talvez para el mes de enero se puede realizar la próxima presentación, 
se coordinará con la Secretaría del Concejo Municipal, muchas gracias. 
 
El señor Pablo Salas, piensa que para la próxima presentación en agua potable el Reglamento 
implementa una nueva metodología para gestión de riesgo, como Laboratorio deben dar una 
interpretación de resultados, están a la orden. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que estén presentes el funcionario Gonzalo 
Zumbado por el tema de permisos en Pedregal, también en la audiencia de SENASA que esté 
presente el funcionario Esteban Avila. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el miércoles 04 de 
diciembre a las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Dia: 
 
 6:00 pm.  Se atiende al Lic. Antonio Vanderlucht, Director Jurídico, SENASA.  Asunto:  

Problemas de malos olores en El Arreo.   
 7:00 pm.  Se atiende al señor Alberto Gurdian.  Asunto:  Fiestas de fin de año en Pedregal.   

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-210-2019 de la Lic. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: ATENCION DE ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTON DE BELEN. En relación con los oficios de referencia No. 3004/2019, 5004/2019, 
6708/2019 emitidos por la Secretaria del Concejo Municipal, concernientes con acuerdos 
emitidos por el Concejo municipal, tal como se indicó en el oficio OAI-167-2019, del 07 de 
octubre del presente, esta Unidad de Fiscalización,  a la fecha ha enfatizado en la atención de 
acuerdos emitidos por ese Concejo, ya sea a través del seguimiento específico o en caso de 
requerirlo por medio de un estudio de carácter especial, entre los cuales se encuentran trece 
acuerdos en proceso de ejecución, dentro de los cuales, cinco están relacionados con los oficios 
antes indicados. En el momento en que estos se concluyan, se les estará informando el 
resultado respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 



  

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, solicita que los compañeros de la Unidad de Contabilidad 
puedan exponer en virtud de la Moción presentada por la Regidora Maria Antonia Castro la 
semana pasada. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, opina que una vez finalizo el informe del Alcalde se 
escucharan. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-239-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-426-2019, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio 
del cual se refiere a lo indicado por el Concejo Municipal.  Al respecto, y en cumplimento del 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°64-2019, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-426-2019 
Damos respuesta a su memorando AMB-MA-117-2019 de 11 de noviembre del año en curso 
por cuyo intermedio nos remite el acuerdo tomando por el Concejo Municipal durante la Sesión 
Ordinaria No. 64-2019 celebrada el 29 de octubre del dos mil diecinueve, en su capítulo III, 
artículo 02, donde dan respuesta a la Contraloría General de la República sobre el Plan 
Estratégico, solicitan que se le dé tramite al punto segundo del mencionado acuerdo.  El punto 
segundo del acuerdo se refiere a la ratificación de tres acuerdos anteriores, que según lo señala 
el Concejo Municipal están pendientes de cumplimiento, los cuales se transcriben para mayor 
claridad: 
 
1. “PRIMERO: Avalar la iniciativa presentada. SEGUNDO: Solicitar a los Directores de la 

Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico 2018-2038. 
TERCERO: Se invitan a participar en reunión trabajo y Sesión Extraordinaria a convenir.” 

 
Sobre este primer acuerdo vale la pena mencionar que la Dirección Jurídica no ejecuta 
proyectos específicos, su labor es de soporte a los procesos sustantivos, los cuales 
efectivamente desarrollan proyectos sustantivos.  Sobre el particular es importante señalar que 
Dirección Jurídica en el desempeño de sus funciones, tiene una caracterización funcional, en 
donde se logran identificar el siguiente grupo de actividades típicas de esta oficina, a saber:   
 
“…Caracterización funcional del puesto…   

 
 Organizar, coordinar, dirigir y controlar las diferentes actividades que se realizan en la 

Dirección Jurídica de esta Municipalidad. 
 Coordinar y/o valorar y emitir el criterio técnico correspondiente en los distintos campos 

del derecho, según la especificidad y requerimientos de las acciones en atención.  



  

 Asesorar permanentemente al Concejo Municipal y sus Comisiones, Alcaldía y demás 
dependencias municipales. 

 Coordinar las acciones jurídicas a desarrollar, con el cuerpo de abogados externos de 
la Institución. 

 Representar a la Municipalidad ante las instancias administrativas y judiciales que 
corresponda. 

 Plantear las acciones judiciales que se necesiten en defensa de los servicios e 
intereses municipales. 

 Elaborar los anteproyectos y proyectos de Ley, así como los reglamentos que requiere 
la Municipalidad, en las diferentes áreas de gestión, ya sea instrumentos nuevos o de 
reformas de los cuerpos legales vigentes. 

 Coordinar y/o ejecutar la formulación de los distintos contratos administrativos y 
convenios requeridos por la Municipalidad. 

 Controlar, registrar y custodiar los expedientes depositados en el Proceso de Asesoría 
Jurídica, en ocasión de las diversas gestiones administrativas y judiciales que 
desarrolle la Municipalidad. 

 Representar al señor Alcalde en distintas actividades. 
 Ejecución de otras actividades de similar naturaleza según los requerimientos 

institucionales…”. 
 
Se desprende de lo anterior, que las funciones de asesoría y/o consultoría que brinda la 
Dirección Jurídica, están enfocadas a las instancias o dependencias administrativas, que 
integran la organización municipal y las cuales desarrollan los proyectos que se pueden reflejar 
claramente en plan estratégico en discusión.  No obstante, es cardinal reiterar algo que de 
manera verbal se ha hecho mención, la Dirección Jurídica participó activamente en el trabajo 
de formulación del Plan Estratégico 2018-2038, incluso participó e integró el Grupo Timón 
planteado, sobre este tópico se presente un cuadro resumen de las actividades en las que se 
colaboró con este proyecto.  
 

 
 
De esta forma la Dirección Jurídica oportunamente realizó el análisis y las propuestas que 
estimo necesarias hacer sin que se considere necesario apuntar nada más en esta etapa. 
 



  

2. “PRIMERO: Avalar el informe denominado ESTUDIO SOBRE EL REDISEÑO DE 
PROCESOS. Integralmente de la Auditoria Interna, en todos sus extremos. SEGUNDO: Se 
devuelve a la Administración el proyecto de Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2018-
2038, que presentó la Administración para su respectivo ajuste, a todas las observaciones 
expuestas por la Auditoría en el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL REDISEÑO 
DE PROCESOS en un plazo de 2 meses máximo” 

 
Con la participación de algunos centros de trabajo de la municipalidad, se pudo aportar a la 
Alcaldía, propuestas para atender y mejorar la propuesta de Plan de Desarrollo Estratégico 
Municipal 2018-2018, y de esta forma realizar los ajustes con ocasión de los aportes de la 
Auditoria y lo requerido por el Concejo Municipal, sobre el que esta Dirección Jurídica ha tenido 
noticia que se ha presentado al seno del órgano colegiado, donde esta asesoría no ha 
presentado documentación alguna por lo señalado líneas atrás. 
 
3. “PRIMERO: Avalar la moción presentada. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía, Dirección 

Jurídica, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Comunicación, Unidad de 
Planificación, Unidad Ambiental, Contraloría de Servicios, Unidad de Salud Ocupacional, 
Unidad de Informática, Área Administrativa Financiera, Área Operativa, Área de Desarrollo 
Social y Área de Servicios Públicos presenten sus análisis y propuestas sobre el Plan 
Estratégico Municipal 2018-2038, en una sesión de trabajo que se realizará 
posteriormente” 

 
Sobre este tercer acuerdo esta Dirección Jurídica no presentó propuestas y análisis al Plan 
Estratégico Municipal 2018-2038, por las razones ya señaladas líneas atrás, sin embargo cabe 
mencionar que el suscrito participó activamente en la reunión convocada por el Concejo 
Municipal, el 23 de octubre del presente año con un grupo importante de compañeros y 
compañeras de la Municipalidad, a la que acudieron algunos concejales, sin que se dejara 
evidencia de los aportes y análisis de las propuestas de esas personas, para esa fecha, 
solamente se informó a los regidores y regidoras presentes sobre los documentos elaborados 
oportunamente por los responsables de algunos centros de trabajo, documentación que según 
tiene entendido esta Dirección Jurídica, se presentó al Concejo Municipal, días después de 
realizada la mencionada reunión.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-240-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio SO-00022-2019, suscrito por Juan Carlos Cambronero, coordinador de 
Salud Ocupacional, por medio del cual remite la información solicitada con respecto a la 
actualización del estudio de mercado sobre la licitación nacional a nombre de IBT S.A.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°63-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
SO-00022-2019 
La presente tiene como fin saludarles y a la vez remitirles la información solicitada en la Sesión 
Ordinaria No 63-2019, Referencia 6318/2019, con respecto a una actualización del estudio de 



  

mercado de la Licitación Nacional 2019 LN-000001-0002600001 a nombre de Interconsultoria 
de Negocios y Comercio IBT S.A.  Primero se procede a consultar vía correo electrónico a todas 
las municipalidades de la provincia de Heredia sobre el mismo servicio que nosotros tenemos:  
 

1. Municipalidad de Heredia:   No tiene este tipo de contratación 
2. Municipalidad de Flores:   No tiene este tipo de contratación 
3. Municipalidad de San Pablo:   No tiene este tipo de contratación 
4. Municipalidad de Barva:    No tiene este tipo de contratación 
5. Municipalidad de Santa Barbara: No tiene este tipo de contratación 
6. Municipalidad de Sarapiquí:   No tiene este tipo de contratación 
7. Municipalidad de Santo Domingo:No tiene este tipo de contratación  

 
Se adjuntan los correos de las municipalidades antes mencionadas; es importante mencionar 
que en algunas existen contratos para cortas de árboles, pero en zonas públicas y además son 
por demanda, situación que para nuestro estudio de mercado no son sujetos de comparación.  
Segundo se consulta al SINAC el día 30 de octubre del presente año y la Sra. Meryl Arias Quirós 
(Unidad de Proveeduría, teléfono 25226500) sobre la consulta puntual de estudio de mercado 
y me indica que ellos no tienen ese tipo de servicio y que su misión es la protección del ambiente 
y dar asesorías en ese ámbito y que en casos como el consultado se trasladan a la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) para su atención.  
Tercero se consulta a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias (CNE) en la Unidad de Proveeduría con la Srta. Katherine Blanco Pocasangre, 
22204077, ext 327, el día 30 de noviembre; la misma me indica que no tienen un servicio igual 
al de nosotros, y tampoco se presupuesta como un servicio específico; para estos casos se 
utiliza la modalidad de Primer Impacto donde se realizan este tipo de servicios de extracción de 
árboles, moles, basuras y otros derivados de una emergencia. 
 
En información que se encuentra en la página de la CNE si les puedo informar que la CNE 
presupuesta para este tipo de servicios o modalidad llamada Primer Impacto un rubro de 
₵270.000.000.00 millones para todo el país en Vehículos Todoterreno de rueda y Oruga Código 
5.01.02 y Camión de Carga Código 5.01.02 (adjunto copias).  También se adjunta Cuadro No 6 
Daños y Pérdidas y Propuestas de Atención para emergencias en la Zona Atlántica donde se 
evidencia el costo por obras similares derivadas de inundaciones o propias en ríos con sus 
costos en donde lo referente a limpieza es sacar todo lo que está en el cauce (basura, desechos, 
árboles y demás).  Como cuatro y último punto le adjunto cuadros de información propia de la 
Licitación Nacional 2019 LN-000001-0002600001 a nombre de Interconsultoria de Negocios y 
Comercio IBT S.A. y detallado de la información recopilada y sus respectivos gráficos: 
 
Usaremos de referencia el nombre de la tabla para su mejor entender: 
 

 Licitación Pública 2007-2012 
 
Esta licitación nace después de ciertos sucesos en el Rio Quebrada Seca y la emergencia que 
genero hasta un decreto de Emergencia para el Cantón de Belen.  Se tenía mínimo un suceso 
o dos al año, pero requerían atención inmediata y la experiencia nuestra con la Comisión 



  

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) fue lenta en la 
tramitología de los pagos de los trabajos y de esa forma para los únicos dos oferentes en esa 
época no era rentable.  La administración optó por sacar el primer cartel denominado “Corta, 
poda y extracción de árboles del Rio Quebrada Seca” y en ese momento con nuestra poca 
experiencia se ofertaron solo 04 líneas y tal como se realizaba según vía reglamento se adjunta 
el reajuste de precios de ese momento. Es importante mantener este dato inicial porque aquí 
empezamos el cartel que se maneja en la actualidad con las mejoras de este en el tiempo. 
 

 Licitación Pública 2012-2015 
 
Tal y como consta en registros para esta Licitación solo oferto la Empresa Interconsultoria de 
Negocios y Comercio IBT S.A.  En esta licitación pasamos de 04 líneas a 10 líneas; aspecto 
muy importante, y le cambiamos el nombre al mismo por “Corta, poda, extracción de árboles y 
otros objetos del Rio Quebrada Seca Y Rio Bermudez”, se agregaron otros objetos porque ya 
no solo había árboles caídos en el rio, además se visualizaban moles de caña, moles de 
concreto y otros. 
 

 Licitación Pública 2015-2019 
 
Para este nuevo proceso de contratación participaron dos empresas las cuales se muestran en 
el cuadro y con sus respectivos precios, la Empresa Inversiones Solano cumplía 
presupuestariamente con lo solicitado, pero no cumplía técnicamente por el tiempo de respuesta 
ya que no podían estar en Belen en máximo 30 minutos dada la emergencia ya que ellos tenían 
su sede en San Ramon.  Se adjudica la licitación a la Empresa Interconsultoría de Negocios y 
Comercio IBT S.A. 
 

 Licitación Pública 2019 
 
Para este nuevo proceso solo participa la Empresa Interconsultoria de Negocios y Comercio IBT 
S.A., la cual es adjudicada. 
Es importar aclarar que tanto en esta licitación como en la anterior se invitaban a varios 
proveedores, pero solo participo esta empresa (IBT S.A) cumpliendo con los requerimientos 
técnicos y presupuestarios solicitados. 
 

 Cotización Ecoterra Noviembre 2019 
 
Tal y como lo solicito el Concejo Municipal me di a la tarea de solicitar cotizaciones, teniendo 
respuesta de solo dos proveedores, Ecoterra que adjunto su lista de precios que es mayor en 
precio que la actual licitación y la otra empresa Tropicatica que no presento para esta consulta 
costos para este tipo de labores e igualmente se adjunta el correo.  
 
En los gráficos adjuntos que me referiré a ellos por su nombre en el grafico para mejor 
ilustración: 
 



  

 Gráfico de Estudio de Mercado de Contrataciones IBT S.A. 
 
Acá la comparación se realiza partiendo de la licitación 2012 ya que la anterior es solo de 04 
líneas, mientras que las siguientes tiene las mismas líneas e igual características e igualmente 
se logra demostrar como el crecimiento en los costos del servicio ha sido progresivo. 
 

 Gráfico de Reajuste de Precios de Contrataciones de IBT S.A. 
 
Se muestra en este grafico como ha sido el comportamiento de los 02 últimos reajustes de 
precios, en el entendido que hay 04 años de diferencia entre cada licitación. 
 

 Gráfico Cuadro Comparativo 
 
En este grafico se hace una comparación de los precios de las empresas ajenas a la Empresa 
IBT S.A. y con un margen de 04 años con la idea de que observen y analicen los precios 
ofertados. 
 

 Gráfico Cuadro Comparativo 
 
Este último grafico si hace un precio comparativo en la misma cantidad de líneas con las mismas 
características, donde se observa que la empresa contratada actualmente es el menor costo en 
el mercado. 
 
Conclusiones:  Como administrador de este Cartel por 12 años puedo dar fe de la calidad del 
servicio en atención, eficacia y eficiencia, además se puede notar que el crecimiento ha sido 
progresivo en el tiempo mas no abusivo.  Continuar con el servicio tal y como se ha estado 
realizando, razón por la cual solicito que se continúe con el próximo año y así consecutivamente 
siempre y cuando se cumplan nuestras demandas claramente tipificadas en la licitación actual.  
Además del Control que existe por parte de este proceso, seguir contando con la ayuda y 
asesoría de la Proveeduría Institucional para casos que necesiten otra opinión para acreditar o 
avalar un trabajo de connotación diferente a lo establecido como la caída de un container o una 
grúa que ya sucedió en el Rio Quebrada Seca. 
 
Por último, con el afán de crear más control interno sobre esta contratación se solicita la 
colaboración del funcionario Esteban Avila Fuentes de la Unidad Ambiental y el soporte técnico 
con cinta diamétrica, además de un disto para medir las alturas de los árboles o cinta electrónica, 
cinta manual, barreno (para sacar muestras de corteza).  A la espera de que esta información 
llene sus expectativas 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a los representantes de la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones para que sea valorado en la Licitación. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-241-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AMB-VA-M-012-2019, suscrito por Thais Zumbado, vicealcaldesa, por 



  

medio del cual se le dio respuesta a la Auditoria Interna desde el 30 de julio del presente año 
en relación con el oficio INF-AI-04-2019.Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en 
la Sesión Ordinaria N°36-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
AMB-VA-M-012-2019 
Para efectos, de atender la recomendaciones a la ALCALDIA, conforme al INF-AI-04-2019, 
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACCIONES DE LA AUDITORIA INTERNA AL 31 DE 
DICIEMBRE 2018, me presento a manifestar:  
 
1-Recomendación: INF-AI-06-2012 Implementación del Sistema Especifico de Valoración del 
Riesgo Institucional (SEVRI) . 
 

 
 

A la fecha se realizo la I Etapa de Autoevaluación 2019 y SEVRI. Para el 6 de agosto esta la 
Presentación  de la etapa II de Autoevaluación y SEVRI.  Está a disposición los Informes en la 
oficina de apoyo a la Comisión de Control Interno, con don Tomas Valderrama González. 
 
2-Recomendación:INF-AI-05-2013.INPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO INSTITUCIONAL 
 

 
 
Está a disposición los Informes en la oficina de apoyo a la Comisión de Control Interno, con don 
Tomas Valderrama González 
 
Recomendación: AAI-02-2016.Laminas de Fibrocemento Custodiadas en la Bodega Municipal  
 



  

 
 

 
Se traslado a la Dirección Financiera -Unidad de Bienes y Servicios, para que se presupuestara 
conforme al contenido presupuestario,  las Mejoras a la Bodega,   mediante el memorando AMB-
VA-M-15-2018. Asimismo, se le traslado las recomendaciones de Salud Ocupacional S-O-
00019-2016, Unidad Planificación Urbana UPU-048-2016 Y Unidad de Obras UO-101-2016, 
para ser consideradas. 
 
3-Recomendación: AAI-04-2016.Obras en la Finca conocido Los Sánchez 
 

 
 

La Dirección Financiera en coordinación con Archivo Municipal están coordinando lo relativo al 
Expediente Único y todo lo relacionado al mismo (firma digital, formularios, capacitación, 
formatos).  



  

 
4-Recomendaciones: INF-AI-02-2017. Seguimiento Recomendaciones al 31-12-2016. Y en el 
INF-AI-02-2018. Seguimiento de Recomendaciones al 31-12-2017 
 

 
 

 
 

 
 



  

 
 
 
 
 
 
 

 
Se 

estableció un procedimiento y se creará una carpeta compartida con cada Área y la Alcaldía. Se 
adjunta procedimiento. Respecto, a la carpeta compartida se tendrá para el 30 de setiembre del 
2019, una vez atendido el presente informe, para incluir solo lo pendiente.  Las Alcaldía a través 
de correo electrónico a dato la instrucción para que se atienda las recomendaciones. Asimismo, 
ha solicitado el apoyo de los funcionarios José Solis Porras y Tomas Valderrama Gonzalez, para 
apoyar en el seguimiento, de las Áreas y mi persona con el STAFF y Alcaldía.  Se enviaron 
correos solicitando la atención a las recomendaciones y con instrucciones. Se adjuntan los 
correos.  Se plantea que para el 2020 todas las Unidades incorporen las recomendaciones en 
las metas del POA. 
 
5-Recomendaciones: INF-AI-02-2017. Seguimiento Recomendaciones al 31-12-2016. 
 

 
 
En un plazo de dos meses se va hacer una evaluacion, revisión y resolución de la Comisión 
Técnica Administrativa. 



  

 
6-Recomendaciones: AAI-02-2018.Contratación de Servicios de Consultoría para Rediseño de 
Anteproyecto y Planos de Edificio de la Municipalidad de Belén 

 
 
 

 
 
Se firmo la rescisión del contrato. Se adjunta copia del mismo. 
 
7-Recomendaciones: Estudio sobre el proceso de Restructuración INF-AI-2017. 
 

 
 
Como se indicó anteriormente no se va atender la recomendaciones al respecto, al tomar un 
acuerdo el Concejo Municipal de devolver el borrador de propuesta sin observaciones y 
conformar una comisión para analizar el tema. 
 
8-Recomendaciones.AAI-01-2018.Construcción de baños en Parque Veranera. 
 



  

 
En un plazo de 1 meses se presentará el proyecto de borrador del procedimiento para las 
donaciones que reciba la Municipalidad, en un plazo de 3 meses a partir de la entrega del 
presente Informe, estará aprobado y funcionamiento. 
 
9-Recomendaciones: AAI-06-2018. Finalización de la Auditoria de Tecnologías de Información. 
 

 
 
En el  mes de Agosto  del 2019 se  aprobaran  por la Alcaldia 10 procedimientos que ya fueron 
revisados por la Comité de Informatica .  En un plazo de 4 meses se proyecta aprobar el resto 
de ls procedimientos recomendados en la Auditoria Externa Deloitte.  Por parte del Concejo 
Municipal fue aprobadas las  6 politicas presentadas por la Alcalcia y recomendadas por la 
Auditoria Externa Deloitte.Se adjuntan  
 
10-Recomendaciones: AAI-09-2018.Comite Gerencial de Informática. 
 



  

 
 

 
 
 

 

 
 



  

 
 

 
 

 
 
 
Se aprobo el Reglamento de Comité de Informatica.Se adjunta acuerdo del Concejo Municipal 
.  Respecto, al seguimiento de los modulos se han realizado consultas a los interesados sobre 
los requerimientos, la Alcaldia lo ha coordinado con la Empresa a través del  Director de 
Financiero, quien es integrante del Comité de Informatica y mi persona.  En un plazo de 2  meses 
se presntara a la Auditoria Interna el estado de los modulos concluído o con el plan de atención 
.Se adjunta gestiones realizadas.   
 
11-Recomendaciones: INF-AI-02-2018 
 



  

 
 
Se tiene en tramite el convenio con la Asociación Rotarios . Se adjuna propuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía. 
 
ARTÍCULO 8.  La funcionaria Hazel Sanabria, quería aclarar que la Moción que se presentó, 
aunque ya está aprobada, quiere dejar claro por la parte institucional y la parte como persona 
están siendo dañados, si están presentando la información como lo solicita la Contabilidad 
Nacional, tienen los recibidos, quiere dejar claro que en la parte de notas a los estados 
financieros se informa a la Contabilidad Nacional los puntos de auditoria en lo que han estado 
fallando desde el 2014, es cierto que Contabilidad Nacional envió un oficio diciendo que habían 
incumplido en 2 trimestres, porque quiere que ha futuro los informes sean mensuales, ahora 
son trimestrales, el III Trimestre fue presentado en tiempo y forma, el único que se ha dignado 
a ir es el Regidor Jose Luis Venegas, a ver como está la situación, no entiende porque les gusta 
dejar en mal a los funcionarios porque si están cumpliendo, no están incumpliendo. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, aclara que la Moción que presento queda en 
firme el día de hoy, no sabe si ya la tienen para que la haya podido leer, pero a partir de hoy ya 
la pueden pedir y leer, tiene los correos enviados por la Unidad de Contabilidad, lo que está 
solicitando es que se envíe los resultados de la Auditoría Externa a la Contabilidad Nacional.  
Sería bueno que esos informes que hacen los envíen al Concejo de lo que están haciendo y no 
esperar hasta que se presente la Moción y aclarar, si mejoramos el canal de comunicación que 
sea en ambas direcciones. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, reitera que muchas gracias.  Cualquiera de este 
Concejo puede ir a hacer consultas a los funcionarios, porque tiene entendido que no podemos 
pedir información a la administración, que dicha que el funcionario Jorge Gonzalez lo aclara. 
 
El funcionario Jorge Gonzalez, especifica que los informes de auditoria se presentan en las 
notas de estados financieros, así como cada hallazgo de la Auditoria, si se esta informa, no se 
envió el informe integro como se pide en la Moción y está bien que se envíe, no es un reclamo, 
pero seria importante si hay la intención de hacer una Moción o tomar un acuerdo consultar a la 
administración si lo están haciendo o no. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, agradece a los funcionarios, porque los Regidores quieren 
hacer perder legitimidad y credibilidad a los funcionarios, es un acto que valentía que vengan, 
ha ido a buscar al funcionario Jorge Gonzalez y ha sido atendida, le parece que venir a externar 
que no hay una apertura a nivel institucional en los funcionarios eso es una falacia, fuimos 
electos popularmente hay regidores que tienen mas de 10 años de ser regidores, hay proyectos 
que no han pasado, solamente se han fijado en la auditoria y no proyectos que la comunidad 
necesita, el Código establece cuales son las competencias de los Regidores, debemos ser un 
autoanálisis. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, establece que si ha mostrado correos es porque tiene 
acceso a la información administrativa, pueden hacer las consultas que quieran, ha visto al 
Presidente hasta reunido con los funcionarios, los Regidores hacen consultas a los funcionarios 
hasta por teléfono, pero las consultas formales deben ser remitidas al Alcalde. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, quiere referirse a la situación en Contabilidad, cree 
que tenemos que utilizar el canal de comunicación con lo que falta de hacer, tenemos que 
entender que en esa Contabilidad se deben hacer cambios en el sistema DECSA, no ganamos 
nada con dimes y diretes sino tratamos que la institución camine en el asunto contable, eso es 
institucional, todos debemos participar, para concluir el plan remedial, es una necesidad, sabe 
que Contabilidad esta trabajando arduamente, pero se debe informar de los adelantos, para 
entender que el plan remedial se esta llevando a cabo, se necesita cooperación y comunicación, 
entre la administración y el Concejo para ver cuáles son las necesidades, no es una situación 
que en 1 mes vamos a tener todo, espera que en 6 meses presenten un informe de avance, 
pero se pueden informar los avances de la parte contable en el plan remedial y que todos los 
actores cooperen en mejorar el asunto contable. 
 
El funcionario Jorge Gonzalez, cita que es importante que hace 8 días se planteó un informe 
donde estaban los planes de acciones de los hallazgos, ahí está el insumo, para ir 
implementando las mejoras, ya lo tienen, todo lo que ha pasado ha sido positivo, porque los ha 
hecho reaccionar, el Concejo se intereso en la parte contable, no hay una cultura de 
Contabilidad en el sector público, la cultura ha sido presupuestaria y siempre lo importante ha 
sido el presupuesto que será una simple herramienta para controlar el gasto, muchas gracias y 
están para servir. 
 



  

La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, puntualiza que cada vez que sale un informe de 
auditoria es una posibilidad de crecer y mejorar, los felicita por el esfuerzo que han hecho para 
plantear un plan remedial y poner la cara porque no es fácil, porque aquí se han dicho muchas 
cosas y no todas son ciertas, le gusto mucho la hoja que venía en el Periódico Belen Al Dia 
donde aclaran las cosas a la opinión pública, porque se han dicho muchas falacias sobre la 
realidad de las cosas, se acepta que si hay que mejorar, pero aquí nadie se robo nada, ni se 
desapareció nada y aquí se utilizaron ese tipo de palabras, los felicita por venir a dar 
explicaciones y la opinión publica sepa las cosas que paso. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, habla que después de la Auditoria 2014 presento 
una Moción de quien eran los responsables, le parece que evidentemente por obligación 
debemos mejorar, porque ya son 2 Auditorias, pero le sigue dando vueltas el programa DECSA 
pagado desde el 2015, porque el mantenimiento es a lo existente, pero si hay cosas nuevas, 
cuáles son los compromisos de la empresa, porque aquí DECSA dice que cumplieron y nos 
damos cuenta que no era así, no conoce sobre los ¢1900 millones de morosos, no sabe si son 
reales o no, eso se debe revisar, en Comisión de Hacienda hemos hablado mucho como mejorar 
la parte contable con la aprobación de plazas, es necesario saber en qué podemos ayudar. 
 
El funcionario Jorge Gonzalez, cree que el documento entregado hace 8 días lo menciona, el 
sistema está funcionando, la deficiencia es en los reportes que se requieren para una auditoria 
externa, la deficiencia es de nosotros como usuarios, porque estamos conociendo el sistema, 
quizás fue un error poner a trabajar el  modulo de Contabilidad al final, cuando todos los demás 
módulos funcionaban, en este momento cuentas por pagar ya esta conciliada, ahora se están 
generando reportes cada mes, todavía estamos conociendo el sistema, están en ese proceso, 
llevan un auxiliar paralelo en Excel, pero la idea es utilizar solamente el sistema, los datos están 
ahí en el sistema, pero el reporte el sistema no lo da, están mitigando esa deficiencia, generando 
reportes cada mes, se están coordinando reuniones con DECSA y la Unidad de Informática, 
todavía están conociendo el sistema, están en ese proceso. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que DECSA todavía sigue colaborando de 
acuerdo a la Licitación. 
 
CONSULTAS A LA ALCALDIA MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro: 
 
- Interroga sobre la malla o red en el Rio Quebrada Seca en la entrada de Residencial Belen 

aun no ha presentado el informe ni escrito ni verbal.   
- Solicita el contrato de mantenimiento de DECSA, porque habían alrededor de 600 u 800 

tiquetes sin resolver, este sistema esta en otras Municipalidades, no es nuevo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, opina que el Informe lo presentara por parte del 
funcionario Oscar Hernandez. 
 



  

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, aclara que el vínculo que nos une con DECSA en este 
momento, tuvieron un contrato que se cumplió y se pagó, pero surgieron nuevas necesidades 
de módulos del objeto contractual, de nuevos módulos y submódulos, no era lógico hacer un 
concurso, porque teníamos un proveedor, en ese sentido se hizo construir un razonamiento 
técnico – jurídico de considerar a DECSA como oferente único, entonces no hay un cartel 
detallado de las nuevas necesidades, lo que hay son identificadas necesidades, el vinculo es 
un mantenimiento y el posible crecimiento, con el fortalecimiento de la Unidad de Informática, 
porque no es lógico estar vinculados con un proveedor siempre, la Unidad de Informática deben 
ir absorbiendo las tareas que hoy día tiene esa empresa. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, reitera que la situación es importante hacer ver al TI 
que quedaron de enviar las necesidades en el tiempo y como se iba a ir sustituyendo el contrato 
con DECSA para que la administración asumiera la responsabilidad de ese contrato. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, especifica que podría venir la funcionaria Alina Sanchez 
a una sesión. 
 
ARTÍCULO 10.  La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, establece que, respecto a las 
exposiciones, que la persona tenga claro que van a venir a exponer y que tiempo le vamos a 
dar, así no hacer sentir mal a las personas, diciendo que la exposición estuvo muy light. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que está claro en un correo electrónico con el 
señor Pablo Salas de la UNA, los puntos que tenía que tocar en la presentación, no sabe si fue 
que ley tarde el correo o no se preparó, tenemos 20 minutos de exposición mas bien se da más 
tiempo del necesario, la Secretaría del Concejo Municipal estuvo buscando el correo de la 
comunicación con el funcionario de la UNA, para todos fue una sorpresa lo que paso. 
 
La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, puntualiza que para aclarar fue a 
buscar el correo electrónico donde se comunicó con el funcionario Pablo Salas de la UNA, donde 
en un correo el 05 de noviembre de 2019, donde quedaron de acuerdo que era exposición de 
aguas residuales, aguas de ríos y agua potable, la idea era que presentara un resumen y 
recomendaciones, obviamente sabemos que es una exposición pequeña, porque el Reglamento 
de Sesiones establece que son 20 minutos de exposición. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, cree que aunque en el correo está claro los 3 puntos que 
se solicitaron al funcionario de la UNA, hay formas de decir las cosas y debe haber un respeto, 
no se le puede tratar como se le hizo, si le falto contenido está bien que se le diga, pero deja 
mucho que desear, fue una falta de respeto y eso no se hace. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-421-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.6725/2019 de 20 de noviembre del presente año, en donde a 
esta Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de 
ley denominado: “Adición de un artículo 18 bis y reforma del artículo 37 de la Ley de planificación 



  

Urbana, No. 4240, del 15 de noviembre de 1968 y sus reformas, Ley para sancionar las 
violaciones a los planes reguladores”, expediente número 21.316. Esta Dirección Jurídica 
informa, que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su 
contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de 
ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Adición 
de un artículo 18 bis y reforma del artículo 37 de la Ley de planificación Urbana, No. 4240, del 
15 de noviembre de 1968 y sus reformas, Ley para sancionar las violaciones a los planes 
reguladores”, expediente número 21.316.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-422-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.6727/2019 de 20 de noviembre del presente año, en donde a 
esta Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de 
ley denominado: “Ley para la renovación estructural de puentes en Costa Rica”, expediente 
número 21.598. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre el 
proyecto en particular, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima innecesario 
pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.                                                                                               
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley 
para la renovación estructural de puentes en Costa Rica”, expediente número 21.598.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.   
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 13.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-54-2019. 
 
Cierre de la acequia del Nacimiento, una servidumbre de muchos años.   
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar al Ministerio de Salud Belén-Flores coordinar una inspección 
en conjunto con el Juez de Aguas, Unidad ambiental y Alcantarillado Sanitario para ir a verificar 
el tema.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDADAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar al Ministerio de Salud Belén-Flores coordinar una inspección en conjunto 
con el Juez de Aguas, Unidad Ambiental y Alcantarillado Sanitario para ir a verificar el tema.  
  



  

ARTÍCULO 14.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-55-2019. 
 
Audiencia al Señor Nelson Murillo.   
 
CERTIFICADO USO DEL SUELO                                                              N° TRÁMITE: 2370-
2019 
 
 
 

PROPIETARIO O SOLICITANTE 
 
Solicitante: Ligia Muñoz Vega                                                                                                 
Cédula: 6-0301-0696  
 
Propietario: Asistente Internacional S.A.                                                                               
Cédula: 3-101-122993 
 
Dirección Notificar: 50mts este de la Estación del Tren                                                         
Teléfono: 2239-78-12  
 

PREDIO 
Distrito: San Antonio  
 
Dirección: San Antonio de Belén, costado oeste de Pali 
 
N°. Finca: 71846                                                                                     Plano 
Catastrado: H-1487311-2011  
 
Uso Actual: Residencial 
 
De acuerdo con el Plan Regulador del Cantón de Belén, su propiedad debe cumplir con los 
siguientes Requisitos. 
 
Superficie Limite Lote: 150 m2         Frente Mínimo Lote: 8 ml. 
 
Cobertura Máxima: 70 %                                              Altura Máxima:   10 m   o 3 
niveles. 
 
Densidad: 330 hab/hect.                                  Antejardín:  2 ml. 
 
 
 
 
Zona: RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD 
 

DATOS GENERALES 

NORMAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA FINCA 



  

Superficie máxima de ocupación del suelo que se autoriza:  3196    m2 
 
Altura máxima según dirección de aviación civil:   *   m (Art. 13. Edificios en altura * Hoteles-
oficinas) 
 
Línea de baranda a:   7.00    m de línea de centro de calle. 
 
Línea de Construcción a:   9.00    m de línea de centro de calle. 
 
USO SOLICITADO: Construcción de locales comerciales y apartamentos en Condominio. 
 
Aprobado:    X      Rechazado:          Uso Condicional:           Uso no 
Contemplado:     
 
NOTAS: 
 
Centro comercial: Debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 m2 de área de construcción 
bruta en edificios de actividad comercial y de oficinas.  Debe disponerse el 5% de los espacios 
de estacionamiento reglamentarios para el uso de personas con discapacidad.  Dimensión de 
los espacios: 3,30m de ancho por 5,00m de largo, con una acera o área demarcada de .90cm 
de ancho a todo lo largo del espacio de estacionamiento. Si existe diferencia de nivel entre el 
estacionamiento y el lugar de destino, debe construirse una rampa con el 10% de pendiente, 
acabado antideslizante y con 90cm ancho. Los espacios de estacionamiento deben tener 
identificación horizontal y vertical (LEY 7600).  Lote con un frente de 23.02m a calle pública o 
Avenida 1, con un derecho de vía de 14,00m.  En la colindancia oeste existe un camino público 
identificado en el Inventario Vial Cantonal con el N° 4-07-038, con un ancho de vía de 4,00m.  
El acceso al proyecto por este camino requiere la Autorización de Acceso de la Unidad de Obras 
Públicas de este Municipalidad.  
 
Las dimensiones de la infraestructura de uso público en el frente de la propiedad se harán de 
acuerdo con el diseño final del proyecto. 
 
Los accesos y el desfogue pluvial deben ser aprobarlos por la Unidad de Obras. 
Cobertura, (proyección de techos sobre el terreno): 70% del área del terreno.  El área de 

construcción existente sumada al área de la nueva construcción se debe cubrir un máximo del 
70% del área del lote.   

  
AFECTACIONES:  Lote afectado por la Ley Forestal 7575 en la parte norte debido a la zona de 
protección del Rio Burío o Quebrada Seca, Artículo 33.- Áreas de protección 
 
Se declaran áreas de protección las siguientes: 
 
a) Las áreas que bordeen nacientes permanentes, definidas en un radio de cien metros medidos 
de modo horizontal. 



  

 
b) Una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona urbana, medidas 
horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos, quebradas o arroyos, si el terreno es 
plano, y de cincuenta metros horizontales, si el terreno es quebrado. 

 
c) Una zona de cincuenta metros medida horizontalmente en las riberas de los lagos y embalses 
naturales y en los lagos o embalses artificiales construidos por el Estado y sus instituciones. Se 
exceptúan los lagos y embalses artificiales privados. 

 
d) Las áreas de recarga y los acuíferos de los manantiales, cuyos límites serán determinados 
por los órganos competentes establecidos en el reglamento de esta ley. 

 
La franja de protección del Rio Burío de los 10 mts, se debe de medir desde el cauce máximo 
del río.  Lote afectado según Plano de Afectaciones y Amenazas Naturales Potenciales del 
Cantón de Belén en la parte norte debido a un área de inundación afectada por avenidas 
máximas del Rio Burío o Quebrada Seca.  La Unidad de Desarrollo Urbano no posee las 
competencias para modificar las líneas de retiro de construcción o de baranda, indicados en 
este uso de suelo, para tal efecto se debe de evaluar desde la Comisión Técnica Administrativa 
y posterior a un acuerdo de Consejo Municipal.  Finca ubicada en área de Media Vulnerabilidad 
de la Matriz de Criterios de Uso del Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de 
Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico. Se requiere de un diseño apropiado de 
sistema de eliminación de excretas, aguas servidas y tratamiento de efluentes. 
___________________________________________________________________________ 
 
El presente certificado se extiende a los 17 días del mes de julio del año 2019 

_______________ 
Arq. Wilberth Vargas Gutiérrez 
Coordinador Desarrollo Urbano 

 
Justificación para establecer el derecho de Vía de la Calle N°40703800 conocida como “Calle 
Encarnación Murillo”. 
Se presenta el análisis de la Comisión de Obras a la solicitud del interesado con relación al 
derecho de vía de la Calle N°40703800: 
 
1. Vialidad: La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante 
en su conformación y en sentido de crecimiento.  Si bien es cierto, muchas ciudades tienen una 
conformación de cuadrantes en el centro, originados alrededor de la plaza, la iglesia y la 
escuela, Belén no escapa a este fenómeno y conforma tres núcleos de población definidas por 
cuadrantes, de los cuales San Antonio es el mayor. 
 
No obstante, lo anterior, la unión entre núcleos de población, tanto a lo interno como a lo externo 
forman una trama vial que obedece a otros principios, a lo largo de los cuales se generan 
desarrollos lineales.  Por lo anteriormente indicado es imprescindible se defina un plan vial que 
permita reservar los terrenos necesarios para configurar una trama vial funcional, evitando cerrar 
aquellos puntos de intersección previstos, dejando a los proyectistas la libertad para diseñar a 



  

conveniencia la vialidad interna de las urbanizaciones.  Por definición, la Vialidad es un conjunto 
de vías públicas o espacios destinados a la circulación o desplazamiento de vehículos y 
peatones.  El Cantón de Belén tiene una estructura vial formada por carreteras que comunican 
los distritos de la Ribera, la Asunción y San Antonio, siendo este último el más importante por 
ser la cabecera del Cantón y además por contar con gran cantidad de servicios comerciales. 
Las calles locales forman una trama ortogonal establecidas en sentido lineal con dirección este-
oeste que sirven como zona de paso al oeste de la provincia de Alajuela, así como al cantón de 
Santa Ana. En otros niveles de menor importancia están los desarrollos lineales generados en 
la Ribera y la Asunción. 
 
La red vial del área está formada por rutas primarias cuya superficie de rodamiento es 
pavimentada, al igual que las calles secundarias.  En lo que respecta a la red cantonal se tienen 
caminos pavimentados y lastrados.  Los derechos de vías de Belén se distinguen por formar un 
buen trazo de cuadrantes y de sus vías, con derechos bien definidos, con calles que en su 
mayoría son de 14 metros, con cordón, caño y aceras de un ancho aceptable para el tránsito 
peatonal.  De acuerdo con el Plan Vial, al referirse al "derecho de vía" debe entenderse incluidas 
las aceras y según el siguiente detalle de la sección transversal de derechos de vías:   
 

 
 
Cuando se presente un permiso de construcción sobre un derecho de vía propuesto, Ingeniería 
Municipal deberá analizar la forma en que la finca quedara afectada, para si es el caso, proceder 
a la expropiación total o parcial de la misma, según lo indicado en la Ley de expropiaciones.  En 
el cantón de Belen no se aceptan nuevas vías en tierra o lastre, debiendo construirse en 
pavimento, con las características normativas vigentes. 
 
2. Seguimiento al Plan Regulador: En cuanto al seguimiento y control del Plan Regulador, 
este recaerá sobre la Comisión de Obras de la Municipalidad, juntamente con los 
Departamentos de Ingeniería y Catastro Municipal, y tendrán como funciones principales velar 
por la adecuada aplicación del Plan Regulador, recomendando al Concejo Municipal para la 
toma de decisiones y futuras modificaciones, según su artículo 15 “Seguimiento al plan 
Regulador”. 

 
3. Análisis del caso específico:  
Antecedentes: Como antecedentes se registra el certificado de uso de suelo N°2370-2019, por 
medio del cual ante gestión del interesado la Unidad de Desarrollo urbano solicita para la finca 
71846 que la línea de baranda se retire a 7.00 m de la línea centro de la Calle para un derecho 



  

de vía de 9.00 m de la calle N°40703800 ya que no hay posibilidad de ampliación vial al costado 
oeste.  
Tipos de Vía Local: Según la Ley 6050, Ley de caminos Públicos, corresponde a las 
municipalidades la administración de la red vial cantonal y está constituida por los siguientes 
caminos. 
a) Caminos vecinales: Caminos públicos que suministren acceso directo a fincas y a otras 
actividades económicamente rurales; unen caseríos y poblados con la Red vial nacional, y se 
caracterizan por tener bajos volúmenes de tránsito y altas proporciones de viajes locales de 
corta distancia. 
b) Calles locales: Vías públicas incluidas dentro del cuadrante de un área urbana, no clasificadas 
como travesías urbanas de la Red vial nacional. 
c) Caminos no clasificados: Caminos públicos no clasificados dentro de las categorías descritas 
anteriormente, tales como caminos de herradura, sendas, veredas, que proporcionen acceso a 
muy pocos usuarios, quienes sufragarán los costos de mantenimiento y mejoramiento. 
Calle N° 40703800: Tomando en cuenta las características de la Calle de interés, esta 
corresponde a una vía local para un camino no clasificado que actualmente cuenta con parte de 
infraestructura pública ,una longitud menor a 100 m y un derecho de vía estimado de 4.00 m, 
mismo que debe ser ampliado para su formalización a una vía según derecho de vía requerido 
de acuerdo a lo establecido en el Plan Regulador y en función de lo que se establece el 
Reglamento para el Control de Fraccionamiento y Urbanizaciones en el artículo III.2.6 Calles 
locales que están reglamentadas por la Municipalidad , el  articulo III. 2.6.5 De uso restringido 
que corresponde a las calles terciarias que por sus características de continuidad limitada 
tendrán un derecho de vía de 7 m, una calzada de 5 m y el resto podrá ser acera o zona verde 
y una longitud máxima de 120m y el  III.2.6.8 Normas generales en que las calles sin salida 
deberán rematarse con un ensanchamiento que facilite el viraje de los vehículos, pudiendo 
hacerlo mediante el diseño de rotondas, "te" o "martillo". 
 
Con base a lo anterior y de acuerdo con la Ley 7600, el derecho de vía mínimo requerido para 
una calle publica de uso restringido es 5 m de calzada y 1.20 m de acera a ambos lados para 
un total de 7.40 m, misma que debe rematarse con una rotonda o martillo. 

 
Recomendación de Comisión de Obras:  

1. Que el Concejo Municipal tome un acuerdo en que tomando en cuenta las características de 
la Calle 40703800, misma que a la fecha  cuenta con parte de infraestructura pública ,una 
longitud menor a 100 m y un derecho de vía estimado de 4.00 m, que para su formalización a 
una vía o calle local según derecho de vía requerido de acuerdo a lo establecido en los derechos 
de vía del Plan Regulador y con base a la Ley 7600, el derecho de vía mínimo requerido para 
su formalización es para una calle publica de uso restringido de 7.40m,a la cual se le debe 
construir las obras de infraestructura básicas por parte de los interesados. 
2. Que se informe a la Dirección del Área Técnica Operativa, Unidad de Desarrollo Urbano y 
Unidad de Catastro sobre la recomendación de la Comisión de Obras sobre el derecho de vía 
de la Calle 40703800 para efectos de segregaciones, alineamiento, usos de suelo y permisos 
de construcción posteriores en el sector de interés. 
 



  

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Tomando en cuenta las características de la Calle 40703800, misma 
que a la fecha  cuenta con parte de infraestructura pública ,una longitud menor a 100 m y un 
derecho de vía estimado de 4.00 m, que para su formalización a una vía o calle local según 
derecho de vía requerido de acuerdo a lo establecido en los derechos de vía del Plan Regulador 
y con base a la Ley 7600, el derecho de vía mínimo requerido para su formalización es para una 
calle publica de uso restringido de 7.40m,a la cual se le debe construir las obras de 
infraestructura básicas por parte de los interesados. SEGUNDO: Que se informe a la Dirección 
del Área Técnica Operativa, Unidad de Desarrollo Urbano y Unidad de Catastro sobre la 
recomendación de la Comisión de Obras sobre el derecho de vía de la Calle 40703800 para 
efectos de segregaciones, alineamiento, usos de suelo y permisos de construcción posteriores 
en el sector de interés. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Tomando en cuenta las características de la Calle 40703800, misma que a la fecha  
cuenta con parte de infraestructura pública, una longitud menor a 100 m y un derecho de vía 
estimado de 4.00 m, que para su formalización a una vía o calle local según derecho de vía 
requerido de acuerdo a lo establecido en los derechos de vía del Plan Regulador y con base a 
la Ley 7600, el derecho de vía mínimo requerido para su formalización es para una calle publica 
de uso restringido de 7.40m,a la cual se le debe construir las obras de infraestructura básicas 
por parte de los interesados.  TERCERO:  Que se informe a la Dirección del Área Técnica 
Operativa, Unidad de Desarrollo Urbano y Unidad de Catastro sobre la recomendación de la 
Comisión de Obras sobre el derecho de vía de la Calle 40703800 para efectos de 
segregaciones, alineamiento, usos de suelo y permisos de construcción posteriores en el sector 
de interés. 
 
ARTÍCULO 15.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-56-2019. 
 
Se conoce Oficio AMB-M-622-2019 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. Asunto: 
Remisión de trámite 4171-2019 para su debida atención. 
 
Hemos recibido los oficios N°MS-DRRSCN-DARSBF-1954-19 del 05 de noviembre, suscrito por 
la señora Meilyn Montenegro Mena y el señor Gustavo Espinoza Chaves y el N°MS-DRRSCN-
3602-2019, de fecha 18 de octubre de 2019, por la señora Karina Garita Montoya, directora 
regional del Ministerio de Salud, ingresados a nuestra institución el 19 de noviembre de 2019 
por medio de la Unidad de Servicio al Cliente, bajo el trámite N°4171-2019 y por cuyo intermedio 
indica Traslado oficio UA-119-2019 “denuncia por descarga de aguas al Río Bermúdez”. 
 
Al respecto, les enviamos copia del documento mencionado para su información y les 
solicitamos: 
 Coordinar en forma conjunta inspección pluvial, sanitario y ambiental. 
 Hacer un informe de terrenos de la planta de tratamiento. 
 Incluir copias de las actas de la Comisión de Obras donde se discute y toman acuerdos 

relacionados con la compra de terrenos para la planta de tratamiento de la cuenca A. 



  

 Preparar informes detallados al respecto y presentarlos lo más pronto posible a esta 
Alcaldía. 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: En cumplimiento a lo solicitado en el Oficio AMB-M-622-2019 
remitimos copia del acta 19-2019 de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para lo que 
corresponda. SEGUNDO: Valorar la posibilidad de tomar el acuerdo definitivamente aprobado 
para su respectiva comunicación al Ministerio de Salud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  En cumplimiento a lo solicitado 
en el Oficio AMB-M-622-2019 remitimos copia del acta 19-2019 de la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales para lo que corresponda.  TERCERO:  Comunicar al Ministerio de Salud. 
 
ARTÍCULO 16.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-57-2019. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 6503-2019 donde remiten Oficio historia 
calle servidumbre propiedad de Joaquín Garro Arguedas (ahora en ampliación a calle 
reglamentaria por la Municipalidad). 
 
1- En 1975, don Joaquín Garro Arguedas, decide fraccionar su propiedad ubicada en La 
Ribera, en once lotes, heredándolos a sus hijos, de la siguiente manera: 
a)  Dos lotes con frente calle el Arbolito, para sus hijos Luis Alberto y Joaquín Garro Marin. 
b) Nueve lotes para los demás hijos, hacia el fondo de la propiedad.  Estos sin frente de 
calle, pero si a una entrada para carretera a la propiedad del finado Neto Sáenz, que estaba sin 
ningún uso. 
2- Para proveer una futura salida de estos lotes, se destina una parte de terreno de cada 
uno de ellos, conforme se puede apreciar en los catastros, para que sirva de servidumbre o calle 
privada. 
3- Debido a que existía el proyecto de urbanizar este sector de La Ribera, específicamente 
al costado este de la Iglesia Católica y que ya el INVU contaba con el anteproyecto urbanístico 
diseñado por su Depto. De Urbanismo, el Sr. Carlos Soto Delgado se reunió con el Arquitecto 
Warner Sequeira, en mayo de 1977, para que se agilizara la aprobación del proyecto y el envió 
de la misma a la Municipalidad de Belén.  El Sr. Sequeira confecciona nota y adjunta documento 
debidamente aprobado en esa misma fecha y así se le entrega a la Municipalidad. 
4- Conocido por la Municipalidad de Belén se aprueban los planos de catastro en la Sesión 
Ordinaria No.26 del 06 de junio de 1977, conforme se puede constatar en dichos documentos. 
5- Con estos trámites los hermanos Garro Marin proceden a nivelar y lastrear con fondos 
propios la calle o servidumbre.  Por su parte don Fabio Sáenz autoriza que se agregue la 
callecilla que servía como entrada de carretas en lo que colaboran el líder comunal Secundino 
Guido y don Ángel Zamora quien era el presidente municipal en ese periodo prestando 
maquinaria propia para quitar los postes del cercado.  De esta manera queda ampliada la 
servidumbre como se conoció por muchos años. 



  

6- Por razones personales se fueron vendiendo los lotes a particulares quienes respetaron 
el acuerdo de que cuando se abriera la calle definitivamente, el terreno destinado a servidumbre 
se donaría a la comunidad. 
7- En los años ochenta se realizan nuevas construcciones, por lo que la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz introduce electricidad hasta la mitad de la calle, al igual que la 
Municipalidad con el servicio de agua para beneficiar a los nuevos vecinos. 
8- Durante varios años se mantiene la situación y la Municipalidad hace una primera 
pavimentación.  Por nuestra parte hicimos gestiones verbales para que dicho organismo hiciera 
su parte negociando con el vecino del costado este, señor Hermes Villegas e hijos y con las 
Monjas del Convento Reina de Los Ángeles para la adquisición de los terrenos faltantes. 
9- Últimamente ante el avance urbanístico y comercial del sector, suceden dos hechos 
importantes:  la Alcaldía y la Municipalidad deciden ejecutar la obra de ampliación de esta calle 
y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz instala una moderna distribución de la red eléctrica 
con la colocación de nuevos postes de alumbrado. 
10- Para concluir se pide a la Municipalidad que haga legal el traspaso de los terrenos 
donados a la Municipalidad (servidumbre); así como los trabajos de encunetado y construcción 
de la acera a los vecinos del costado oeste de la calle, con fondos municipales y como 
recompensa a dichas donaciones. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Trasladar el trámite a la Unidad de Obras para que se valore y den respuesta a 
los interesados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Trasladar el trámite a la Unidad de Obras para que se valore y den respuesta a los 
interesados. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce correo electrónico de Aaron Solis, ass1987@hotmail.com.  Buenos 
días, personal de la Municipalidad de Belén y medios de comunicación.  Lamentablemente, 
nuevamente y como he hecho desde hace 4 meses, de nuevo envío un correo sobre la mala 
gestión de obras en la calle Las Monjas en La Ribera de Belén (del Cen-cinai al Fresh Market).  
Es incomprensible la inactividad, la inercia, el sopor, la falta de pro-actividad, falta de agilidad y 
que pareciera raya en la incompetencia, discúlpenme, pero no es posible que ya han pasado 4 
meses y no han terminado una calle de 180 metros, DEJARON LAS ACERAS SIN NI SIQUIERA 
RELLENAR, CUANDO VAN A HACERLAS??? ¡¿SE DAN CUENTA QUE EL AÑO VA A 
TERMINAR Y EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y PAGOS TOMA SU TIEMPO, POR LO QUE 
NUEVAMENTE EL OTRO AÑO SE VA A NECESITAR GESTIONES 
PRESUPUESTARIAS?!??!?!? 



  

 
Yo no concibo como es que se dejan tanto millones sin ejecutar anualmente con tantas obras 
por hacer y mucho menos como se quedan obras a medio palo, como confabulando a que no 
se ejecuten en tiempo y presupuesto.  Hace unos meses las excusas eran falta de gestiones 
administrativas y falta de presupuesto extraordinario, luego fueron las lluvias, ¿luego fueron que 
eran dos los contratistas y uno asfaltaba y el otro hacía obra gris... cual será ahora? mucho sol 
para el concreto de las aceras??!!!  ¡¡¡Espero por el bien de Belén que el otro año se cambie la 
dirección de la alcaldía, pues hemos caído en una zona de confort y adormecimiento en 
cuestiones importantes y uno ve como Belén se llena de letreros y cosas superfluas populistas!!!  
ACCIÓN Señores de la Municipalidad, se requiere acción y sobre todo ejecución de presupuesto 
en obras necesarias. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal aclarar cuál ha sido el atraso 
para la culminación de la calle Las Monjas en La Ribera. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AL-CPETUR-149-2019 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Asamblea Legislativa.  Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Pablo 
Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo, se 
consulta el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21562: MODIFICACIÓN 
Y ADICIÓN DE VARIAS LEYES PARA EXTENDER LOS BENEFICIOS DEL ECOTURISMO Y 
EL TURISMO RURAL COMUNITARIO A LAS COMUNIDADES RURALES Y COSTERAS, el 
cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser 
posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo 
electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio SCMM-1102-11-2019 de Giancarlo Casasola, Presidente 
Municipal, Marisol Calvo, Secretaria, Municipalidad de Moravia, mcalvo@moravia.go.cr.  Se 
conoce oficio CEPDA-104-19 de fecha 19 de noviembre del 2019 suscrito por la señora Ericka 
Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III de la Asamblea Legislativa, 
mediante el cual consulta criterio en relación con el expediente N°21.635 “CREACIÓN DE LA 
OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN 
LAS MUNICIPALIDADES”. 
 
I.- Consideraciones preliminares:  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 170 de la 
Constitución Política, las Municipalidades son autónomas y según el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa cuando se trate de instituciones que gocen de 
autonomía en el trámite de proyectos de ley, deberán dichas instituciones ser consultadas.  
Como parte del desarrollo normativo de la disposición constitucional de cita, el inciso j) del 
artículo 13 del Código Municipal establece, como función propia del Concejo Municipal, evacuar 
las consultas que el órgano legislativo realice. 
 



  

II.- Objeto del proyecto:  El proyecto pretende crear un artículo 13 bis al Código Municipal para 
crear las Oficinas del Adulto Mayor y de Personas en Situación de Discapacidad en las 
Municipalidades y, cuyo texto diría: 
 
Artículo 13 bis- Se crea la Oficina del Adulto Mayor y de Personas en Situación de Discapacidad 
en cada Municipalidad del país, la cual velará por la efectiva inclusión de las personas adultas 
mayores y personas en situación de discapacidad certificada por el Consejo Nacional de las 
personas con discapacidad (Conapdis). 
 
Esta oficina tendrá como fin, mejorar la condición de vida de estas personas en el ámbito local, 
tomando en cuenta su situación social, económica, ambiental y cultural, entre otras.  Cada 
municipalidad, conforme a su presupuesto asignará una partida para el funcionamiento, 
organización y cumplimiento de los fines de esta oficina.  La Oficina del Adulto Mayor y de 
Personas en Situación de Discapacidad, coordinará y coadyuvará con el Consejo Nacional de 
las Personas con Discapacidad (Conapdis) y con el Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor (CONAPAM), para lograr una efectiva protección de los adultos mayores y de las 
personas en situación de discapacidad; divulgará y promocionará sus derechos; coordinará con 
otras instituciones públicas para mejorar su condición de vida; realizará actividades culturales, 
artísticas, deportivas y de entretenimiento que permitan la integración de estos grupos en la 
sociedad, sustentado en los principios de solidaridad y coordinación interinstitucional. 
 
III.- Conclusiones: 
PRIMERA. - ASPECTOS DE FORMA.  Considera el Concejo Municipal de Moravia que la 
reforma pretendida NO debería plantearse como la adición de un artículo 13 bis en complemento 
del artículo 13 del Código Municipal, pues el actual artículo 13 se refiere específicamente a las 
atribuciones del Concejo Municipal como jerarca institucional, conforme lo siguiente: 
Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 
a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al programa de 
gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido y mediante la 
participación de los vecinos. 
 
b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los 
servicios municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea 
Legislativa. 
c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 
d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios municipales. 
e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la 
municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la 
competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir 
con los principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y 
su reglamento. 
f) Nombrar y remover a la persona auditora, contadora, según el caso, así como a quien ocupe 
la secretaría del concejo. 
g) Nombrar directamente, por mayoría simple y con un criterio de equidad entre géneros, a las 
personas miembros de las juntas administrativas de los centros oficiales de enseñanza y de las 



  

juntas de educación, quienes solo podrán ser removidos por justa causa. Además, nombrar, por 
igual mayoría, a las personas representantes de las municipalidades ante cualquier órgano o 
ente que los requiera. 
h) Nombrar directamente y por mayoría absoluta a los miembros de la Comisión Municipal de 
Accesibilidad (Comad), quienes podrán ser removidos por el concejo, por justa causa. La Comad 
será la encargada de velar por que en el cantón se cumpla la Ley N.º 7600, Igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad, de 2 de mayo de 1996; para cumplir su 
cometido trabajará en coordinación con el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 
Especial (Cnree) y funcionará al amparo de este Código y del reglamento que deberá dictarle el 
concejo municipal, ante el cual la Comad deberá rendir cuentas. 
i) Resolver los recursos que deba conocer de acuerdo con este código. 
j) Proponer a la Asamblea Legislativa los proyectos de ley necesarios para el desarrollo 
municipal, a fin de que los acoja, presente y tramite. Asimismo, evacuar las consultas legislativas 
sobre proyectos en trámite. 
k) Acordar la celebración de plebiscitos, referendos y cabildos de conformidad con el reglamento 
que se elaborará con el asesoramiento del Tribunal Supremo de Elecciones, observando, en 
cuanto a la forma e implementación de estas consultas populares, lo preceptuado por la 
legislación electoral vigente. 
En la celebración de los plebiscitos, referendos y cabildos que realicen las municipalidades, 
deberán estar presentes los delegados que designe el Tribunal Supremo de Elecciones, quienes 
darán fe de que se cumplieron los requisitos formales exigidos en el código y el reglamento 
supraindicado. Los delegados del Tribunal supervisarán el desarrollo correcto de los procesos 
citados. 
 
l)Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que elabore la persona titular 
de la alcaldía, con base en su programa de gobierno e incorporando en él la diversidad de 
necesidades e intereses de la población para promover la igualdad y la equidad de género. 
Estos planes constituyen la base del proceso presupuestario de las municipalidades. 
m) Conocer los informes de auditoría o contaduría, según el caso, y resolver lo que corresponda. 
n) Crear las comisiones especiales y las comisiones permanentes asignarles funciones. 
ñ) Conferir distinciones honoríficas de acuerdo con el reglamento que se emitirá para el efecto. 
o) Comunicar, al Tribunal Supremo de Elecciones, las faltas que justifiquen la remoción 
automática del cargo de regidor o alcalde municipal. 
p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano. 
q) Constituir, por iniciativa del alcalde municipal, establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales y autorizar la constitución de sociedades públicas de economía mixta. 
r) Autorizar las membresías ante entidades nacionales y extranjeras, públicas o privadas, que 
estime pertinentes para beneficio del cantón. 
s) Acordar, si se estima pertinente, la creación del servicio de policía municipal dentro de su 
jurisdicción territorial, su respectivo reglamento y su partida presupuestaria. 
t) Las demás atribuciones que la ley señale expresamente. 
 
Por su parte, la adición de un artículo 13 bis no tiene ninguna conexidad con el artículo 13 actual 
del Código Municipal en el tanto la reforma plantea la creación de una oficina administrativa en 
materia de discapacidad.  Se recomienda realizar la reforma a otro artículo que resulte más 



  

acorde al objeto del proyecto de ley, incluso, se hace la referencia de que las Oficinas de la 
Mujer que tienen asidero en el artículo 4, inciso e) de la Ley N°7801 “Ley del Instituto Nacional 
de la Mujer” que busca promover la creación de oficinas ministeriales, sectoriales y municipales 
de la mujer; además, garantizar y coordinar su funcionamiento. 
 
SEGUNDA.- La reforma planteada pretende crear las oficinas del Adulto Mayor y Personas en 
Situación de Discapacidad en las municipalidades, situación con la que la Municipalidad de 
Moravia no tiene objeción de fondo por cuanto ya en el ayuntamiento existe una Oficina del 
Adulto Mayor; sin embargo, sí debe hacerse ver al legislador, que ante los múltiples órganos y 
oficinas que por ley se han venido creando en la Asamblea Legislativa, es menester señalar que 
no todas las municipalidades tienen las mismas posibilidades económicas, de recursos 
humanos y operativos para asumir la gran cantidad de órganos sin que se permita al Gobierno 
Local desarrollarlos administrativamente conforme su autonomía constitucional les permite. Se 
considera que la norma debería enfocarse en promover las herramientas para hacer una 
realidad el propósito, pero no una obligación en sí misma sin un análisis técnico financiero de la 
capacidad institucional de ir asumiendo como esta, otro tipo de oficinas, comisiones, comités, 
órganos y actividades internas. 
 
TERCERA. - En relación con el financiamiento del aparato administrativo municipal para la 
operación de oficinas como la que se pretende en el proyecto de ley, debe señalarse la 
necesidad de que los diputados y diputadas valoren, de previo, una distribución de recursos 
conforme a lo pretendido, pues no solo se trata de crear una oficina en papel, sino de dotarla de 
recurso humano, financiero, operativo y técnico para que el fin pretendido pueda conseguirse 
de manera adecuada.  Sobre este tema, se recuerda a los legisladores que las Municipalidades, 
por imperio de ley, trasladan transferencias corrientes de recursos todos los años de sus 
presupuestos propios para destinarlos al Consejo Nacional de Discapacidad, que, en el caso de 
la Municipalidad de Moravia, para el presupuesto del ejercicio económico 2020 asciende a 
¢26.477.147,73; mismos que de poderse utilizar a lo interno, bien podrían dedicarse al fin 
pretendido por ley. 
 
Dado que no existe una fuente de financiamiento certera para hacer frente a los gastos 
asociados a lo pretendido en el proyecto de ley, lo responsable y prudente es pronunciarse 
parcialmente en contra, pues a pesar de que se comparte la motivación social del proyecto, 
correría el riesgo de no cumplirse cabalmente su fin, si no existe el correspondiente presupuesto 
apropiado, cosa que el texto no plantea. 
 
Por tanto, En virtud de las consideraciones realizadas, esta Comisión recomienda al Honorable 
Concejo Municipal: 
ÚNICO. - Pronunciarse PARCIALMENTE EN CONTRA del proyecto de ley N°21.635 
“CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES”, por cuanto no establece una fuente de 
financiamiento de lo pretendido.  Comuníquese a la Comisión Permanente Comisión 
Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor de la Asamblea Legislativa, 
a todos los Concejos Municipales del país, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y al 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Moravia.  SEGUNDO:  Pronunciarse PARCIALMENTE EN CONTRA del proyecto de ley 
N°21.635 “CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES”, por cuanto no establece una 
fuente de financiamiento de lo pretendido.  TERCERO:  Comuníquese a la Comisión 
Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio de MBA. Karen Porras, Directora Ejecutiva, Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr.  Asunto: Aviso sobre aprobación del proyecto de ley N° 
20.995 Ley para la eficiencia en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de la red vial 
cantonal y nacional.  En seguimiento quedamos al monitoreo que realizaos de proyectos de ley 
que se encuentran en la corriente legislativa, les informamos que la Asamblea Legislativa aprobó 
en segundo debate el expediente N° 20.995 Ley para la eficiencia en la construcción, 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal y nacional: 
 
 Este proyecto habilitaría para realizar pasos de alcantarilla, muros de contención en causes 
públicos y mejoramiento de puentes de forma más rápida, comunicando posteriormente al 
MINAET todos los detalles necesarios. 
 Los entes públicos que ejecutan obras de la red vial cantonal o nacional existente tendrán la 
potestad para remover, sin previa autorización de las instancias competentes del Ministerio de 
Ambiente y Energía, todo obstáculo, situado en el derecho de vía, sin que ello signifique 
transgresión a la normativa ambiental; lo anterior siempre que el derecho de vía se encuentre 
localizado fuera de áreas de protección y áreas silvestres protegidas, o cuando se trate de 
árboles vedados. 
 Adjuntamos la redacción final del proyecto, el cual debe ser sancionado por el Presidente de 
la República y publicado en el Diario Oficial La Gaceta para su respectiva aplicación. 
 
Para dar seguimiento a esta circular, agradecemos contactar a nuestra Coordinadora de 
Incidencia Política, Licda. Jéssica Zeledón Alfaro, teléfonos 8345-4558 / 2290-4097, correo 
jzeledon@ungl.or.cr 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, habla que es muy importante tener a nivel 
institucional la responsabilidad para no maltratar las partes de arborización que debemos 
respetar esa normativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Unidad de Obras para lo que 
corresponda.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el trámite 4250 de Eugenia Valerio Ellis dirigido a Horacio Alvarado 
Bogantes con copia al Concejo Municipal.  La suscrita Eugenia María Valerio Elis, mayor, cédula 
de identidad 1 0940 0551 propietaria de la finca partido de Heredia 77188 000 con el plano 
catastrado H1866003-2015.  Me permito manifestar que la semana pasada unos funcionarios 
que indicaron ser contratos de la Municipalidad de Belén, cortaron el bambú colindante con el 
río incluso dentro de mi propiedad, a pesar de que el bambú evita la erosión y protege el bastión 



  

del puente.  Aclaro que hasta la fecha no he recibido notificación para realizar dichas obras 
dentro de mi propiedad.  Le solicito información de los objetivos de dicha obra y los fundamentos 
legales para ejecutarla incluso dentro de propiedad privada. Adjunto fotos ilustrativas. 
 

     
 

    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal copia de la respuesta que se 
brinde a la señora Eugenia Valerio Ellis. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio SCMM-1101-11-2019 de Giancarlo Casasola, Presidente 
Municipal, Marisol Calvo, Secretaria, Municipalidad de Moravia, mcalvo@moravia.go.cr.   
 
Se conoce oficio CG-144-2019 de fecha 20 de noviembre del 2019 suscrito por la señora Ericka 
Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III de la Asamblea Legislativa, 
mediante el cual consulta criterio en relación con el expediente N°21.622 “Ley para Regular las 
Dietas en el Sector Público Costarricense”. 
 
I.- Consideraciones preliminares: 



  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 170 de la Constitución Política, las 
Municipalidades son autónomas y según el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa cuando se trate de instituciones que gocen de autonomía en el trámite de proyectos 
de ley, deberán dichas instituciones ser consultadas.  Como parte del desarrollo normativo de 
la disposición constitucional de cita, el inciso j) del artículo 13 del Código Municipal establece, 
como función propia del Concejo Municipal, evacuar las consultas que el órgano legislativo 
realice. 
 
II.- Objeto del proyecto:  El proyecto de ley pretende establecer el monto de las dietas que 
devengan los miembros de órganos colegiados de las instituciones autónomas, semiautónomas, 
las corporaciones municipales y de cualquier otra entidad pública estatal o no estatal que 
cuenten con una junta directiva, consejo directivo o concejo municipal, en un máximo de 5% del 
monto total establecido por concepto de dietas mensuales a los diputados en la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica. Asimismo, regular para esos órganos la cantidad de sesiones 
remunerables y los horarios mínimos de sesión. Finalmente, establece prohibiciones para el 
pago de dietas cuando exista desempeño simultáneo en órganos que paguen dietas. 
 
III.- Conclusiones: 
PRIMERA. - SOBRE LAS IMPRECISIONES Y GENERALIZACIONES INJUSTAS DE LA 
EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY.  Señalan los antecedentes del proyecto 
de ley que existen diferencias abismales entre instituciones como la Imprenta Nacional, donde 
los miembros de su Junta Administrativa perciben ¢200,00 (doscientos colones) por sesión de 
Junta Directiva y por hasta un máximo de ¢800,00 (ochocientos colones) cuando se realizan 4 
sesiones; en contraste con la Junta de Pensiones y Jubilación del Magisterio Nacional 
(JUPEMA), donde sus miembros llegan a percibir hasta ¢190.050,00 por sesión y llegando a 
sesionar en promedio hasta 12 veces al mes, con lo cual cada miembro que asista a todas las 
sesiones podría percibir mensualmente¢ 2.280.600,00 colones.  Al respecto, es preciso aclarar 
que la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional tiene, por Ley (N°5394), en su integración 
a las siguientes personas: El Ministro de Gobernación o su representante, un representante del 
Ministerio de Cultura y Juventud y, un delegado de la Editorial de Costa Rica. Para efectos de 
esa Junta, bien tienen las instituciones que cuentan con un representante en su integración, la 
posibilidad de designar a un funcionario de planta, con el fin de evitar tener que pagarle una 
dieta en el tanto se encuentre realizando labores en la Junta Directiva como parte de sus 
funciones habituales; sin embargo, esa no es una posibilidad que resulte aplicable a efectos de 
muchas otras instituciones donde los miembros de la Junta Directiva NO son representantes de 
terceros; sino más bien, personas electas popularmente o quienes, en razón del cargo que 
ostentan, deben obligatoriamente detentar el cargo en un órgano colegiado, por lo que no se 
considera apropiado mezclar a todos los miembros de juntas directivas, órganos colegiados o 
Concejos Municipales en un mismo tratamiento legal, pues en la práctica NO son de similar 
naturaleza el origen de sus cargos como se expondrá en mayor detalle en la segunda conclusión 
de este acuerdo. 
 
Por otro lado, es preciso aclarar a la Asamblea Legislativa que, conforme han expresado 
abundantemente la Procuraduría General de la República y la Contraloría General de la 
República, la Junta de Pensiones y Jubilación del Magisterio Nacional JUPEMA es un ente 



  

público NO estatal, al igual que los Colegios Profesionales por ejemplo, y sus recursos son de 
origen PRIVADO en su totalidad; razón por la cual el ejemplo utilizado por la legisladora 
proponente carece de relevancia para comparar las dietas de juntas directivas en el ámbito 
estatal, pues sería prácticamente como hacer un comparativo de lo que devenga un banco 
privado en dietas de su Junta Directiva con las de los regidores de un Concejo Municipal.  Al 
respecto, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia ha dicho sobre JUPEMA:  “En 
consecuencia, en lo que corresponde a la administración del Fondo Especial de Administración, 
creado con fondos privados para sufragar los gastos operativos de la Jupema, la normativa no 
tiene ninguna incidencia. Por consiguiente, en cuanto a la disposición y manejo de ese fondo, 
tampoco está sujeta a los lineamientos generales y específicos de política presupuestaria en 
materia salarial y de empleo que compete formular a la Autoridad Presupuestaria (artículo 21, 
inciso a), ídem). (...)” (ver Resolución N° 2012-001101 de las 9:45 horas del 5 de diciembre del 
2012, Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia) 
 
Por su parte, la Contraloría ha indicado sobre JUPEMA:  “Así las cosas, de lo señalado hasta el 
momento se puede concluir entonces que el financiamiento de esa Junta proviene en su 
totalidad de fuente privada” (ver resolución R-DCA-705-2015 de las catorce horas con veintiséis 
minutos del diez de setiembre del dos mil quince).  Por otro lado, la exposición de motivos del 
proyecto bajo análisis señala que existe un estudio realizado por el Departamento Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa (al que no se hace referencia) que concluyó que “existe 
una dispersión en la base legal que actualmente sustenta el pago de dietas de las instituciones 
abarcadas en la iniciativa propuesta y que dicha legislación es de carácter general, y, en otros 
casos se aplica la ley de creación del ente u órgano en particular, o bien, reglamentos, acuerdos 
o normativa interna.  Precisamente ante lo que pareciera señalar el Departamento de Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa, debe realizarse un análisis pormenorizado de lo que 
establece la legislación en cada uno de los órganos donde se devengan dietas, pues existen 
Juntas Directivas de instituciones públicas donde el cargo es ejercido ad honorem y, al haber 
una habilitación legal para el pago de dietas en todo órgano de la Administración Pública bajo 
los supuestos del proyecto de ley, podría abrirse una ventana a interpretar que quedan 
tácitamente autorizados esos órganos a devengar dietas. Eso ocurre al generalizar e incluir a 
todas las instituciones bajo los mismos parámetros, aun cuando sus responsabilidades puedan 
resultar diametralmente distintas. 
 
Continuando con el análisis de los antecedentes del proyecto, se indica que: “las dietas en el 
sector público son esenciales para el manejo de las juntas directivas, sin embargo, el pago de 
las mismas no deberán ser la principal fuente de ingresos para las personas que la integren, 
sino, un reconocimiento por su labor adicional, ya que los integrantes desempeñan o podrían 
desempeñar otras labores en el ámbito público o privado.”. Al respecto, es fundamental señalar 
que la interpretación que se hace sobre el pago de dietas es sumamente subjetiva, pues 
tampoco debe precarizarse el trabajo que se desarrolla desde el cargo de miembro de una Junta 
Directiva, representante ante un órgano colegiado, regidor, entre otros. Pretender hacer ver que 
las dietas son un ingreso adicional o extra a la fuente de ingresos primaria o principal de una 
persona, es también desconocer que muchos de esos cargos exigen un trabajo extra que NO 
se remunera y que también debe ejercerse con responsabilidad y cumpliendo cada función 
legalmente establecida. Lo anterior, aplica para los cargos de Regidores Propietarios de las 



  

Municipalidades, pues a pesar de que únicamente se retribuye la asistencia a las sesiones 
ordinarias y/o extraordinarias del Concejo Municipal, lo cierto, es que por Código Municipal 
(artículo 49), esos mismos regidores tienen el deber de integrar al menos 9 comisiones 
permanentes (Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y 
Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la 
Mujer, de Accesibilidad (Comad) y la de Seguridad), cuya asistencia, atención y cumplimiento 
de funciones NO es económicamente retribuida, por lo que no sería correcto pretender que 
quienes cumplen ese deber solo llegan de vez en cuando a sesionar y se van a sus casas sin 
tener otros compromisos que atender propios de su cargo. En muchos casos, las dietas sí 
constituyen el principal ingreso económico de algunos de los 1016 Regidores Propietarios y 
Suplentes que sirven a los 82 cantones del país. Así como de los 972 cargos de Síndicos 
Propietarios y Suplentes distribuidos en todo el país. No puede partirse de la premisa de que 
las dietas son el ingreso extra, adicional o compensatorio de sus otros trabajos en el sector 
público o privado, pues sería una interpretación que no tiene sustento técnico en momentos 
donde el desempleo del país es de un 12%. 
 
Continúa afirmando el texto del proyecto que: “es muy interesante también lo que sucede en el 
sector municipal donde dichas instituciones se dedican a realizar las mismas actividades bajo 
un mismo marco normativo pero es fácil observar una brecha sustancial entre lo que podría 
ganar los miembros de distintos gobiernos locales como el caso de la Municipalidad de Escazú, 
asistiendo 6 sesiones en un mes podría recibir un monto 1.281.630, 00 colones y el regidor de 
la Municipalidad de Jiménez la suma de 99.000, 00 por la misma cantidad secesiones en un 
mes.”. Sobre estos casos que justifica el proyecto de ley, debe tenerse claro que una 
comparación tan extrema, evidentemente dará como resultado una indignación generalizada 
que no toma en cuenta todas las perspectivas, porque aunque el Concejo Municipal de Moravia 
NO respalda de ninguna manera los abusos que hayan podido sustentarse legalmente para 
aumentar las dietas de sus regidores en otros gobiernos locales, lo cierto es que la 
desproporción de esos cantones no puede ser la base para sacrificar a los que sí han actuado 
con responsabilidad. 
 
En el caso particular del Concejo Municipal de Moravia del periodo 2016-2020 NO se ha 
aprobado en los 4 años del ejercicio del cargo NINGÚN aumento de dietas a los regidores, 
practicando un sentido de responsabilidad con el país y sus finanzas. Siendo incluso una de las 
únicas 3 municipalidades que NO objetaron el Plan Fiscal en todo Costa Rica (Mora, Moravia y 
Liberia). Sin embargo, no se puede pretender una vez más precarizar el pago de dietas ante los 
abusos o aumentos desmedidos de otros, pues hacerlo no resulta justo a la luz de las diferencias 
que incluso existen entre los mismos gobiernos locales, pues en definitiva no es lo mismo 
administrar presupuestos de una Municipalidad que es hasta 7 veces mayor que el de otra al 
mismo costo o bajo la misma responsabilidad como lo es también adjudicar contrataciones en 
la Municipalidad de San José o en la de San Mateo. Por lo anterior, sí se considera razonable 
que existan diferencias razonables, proporcionales y acordes al cargo entre una y otra 
institución, porque, por ejemplo, tampoco sería correcto comparar las responsabilidades de la 
Junta Directiva del mayor banco de Centroamérica (Banco Nacional) con las de la Junta 
Administradora del Museo Nacional. 
 



  

Adicionalmente, el texto propuesto realiza una analogía sobre el siguiente artículo 57 de la 
Constitución Política:  “Todo trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de fijación periódica 
por jornada normal, que le procure bienestar y existencia digna. El salario será siempre igual 
para trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia. Todo lo relativo a fijación de salarios 
mínimos estará a cargo del organismo técnico que la ley determine.”  Sobre esa analogía, la 
misma exposición de motivos se auto responde que es impreciso hacerla, pues, en definitiva, 
las dietas NO son un salario.  Finalizan los antecedentes indicando que se debe regular la 
cantidad de sesiones a realizar, lo cual se abordará en otro apartado. 
 
SEGUNDA. - SOBRE LAS DIFERENCIAS FUNCIONALES Y DE RESPONSABILIDAD EN LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  El proyecto de ley contiene 
una imprecisión en cuanto al tratamiento igualitario de los diferentes órganos colegiados y 
contempla en un mismo grupo, sin diferenciación alguna a los Concejos Municipales, 
instituciones autónomas, semiautónomas, entes públicos no estatales o estatales con junta 
directiva.  Por sí mismo esa agrupación es ilógica en considerar que el actuar y funciones de un 
cuerpo de regidores electos democrática y popularmente (Concejo Municipal), es el mismo que 
aquel que integra la Junta Directiva de un órgano técnico, como podría serlo el Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC).  Más grave aún involucrar en un mismo 
grupo bajo esos parámetros a las Juntas Directivas de los entes públicos no estatales, quienes 
en su mayoría generan la mayor parte de sus ingresos de forma propia y privada, como el caso 
del Colegio de Profesionales en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, ente público 
no estatal donde sus directores no solo no devengan dietas, sino que además no existe un colón 
en su presupuesto que provenga del erario público, por lo que, en todo caso, si esa organización 
profesional decidiere pagar dietas a sus directores eventualmente, no deberían aplicarle las 
normas de cualquier otra institución pública por la naturaleza de su fuente de financiamiento. 
 
El proyecto de ley, bajo los términos planteados hace una doble exclusión de un análisis que 
debe ser mucho más profundo y riguroso en el tanto trata todo órgano colegiado que devenga 
dietas por igual sin prestar atención a la carga de sus funciones que pueden involucrar en 
algunos casos un enorme grado de responsabilidad presupuestaria, reglamentaria, de 
adjudicación y en otros casos, se trata de la simple emisión de criterios técnicos.  A pesar de 
que la labor de los regidores es de similar naturaleza legal en todo el país, bajo el amparo del 
Código Municipal y los reglamentos internos de cada Corporación Municipal, lo cierto es que el 
presupuesto y límites de contratación administrativa a los que están sujetos algunos 
ayuntamientos pueden llegar a ser incluso 10 veces superiores a los que administran otros 
ediles alrededor del país. 
 
TERCERA. - EL PROYECTO DE LEY PARTE DE UNA PREMISA EQUIVOCADA DE QUE LA 
DURACIÓN DE UNA SESIÓN ES SINÓNIMO DE CALIDAD.  El proyecto de ley estima que una 
hora es el tiempo mínimo que debe tomar la realización de una sesión de Junta Directiva o 
Concejo Municipal es de una hora, perdiéndose de vista que ante un escenario así, que 
establezca un mínimo pueden ocurrir diversos escenarios que desvirtúen la reunión misma del 
órgano colegiado y sus fines. Por ejemplo, que los miembros que responsablemente hayan 
asistido a una sesión y terminaren la agenda, previo a que se haya cumplido una hora, podrían, 
eventualmente alargar sus intervenciones con el único afán de lograr la hora exacta, solicitar un 



  

receso o bien continuar conociendo temas de poca relevancia para finalizar la hora completa. 
Esta situación podría darse en el tanto, ya las personas que acuden a una sesión deben incurrir 
en gastos propios para hacerlo y si, después de haber cumplido su deber solo sesionan 50 
minutos, por ejemplo, ya habrán perdido la posibilidad de devengar una retribución que por 
derecho les corresponde, pues ya cumplieron su deber e incluso, podría interpretarse como un 
deber diligente cuando las circunstancias propias de la sesión hayan permitido una salida 
pronta. 
 
No debe confundirse el tiempo de duración de una sesión, con la calidad, diligencia u 
oportunidad de la misma, pues partir de esa premisa, es desconocer la dinámica propia de los 
diferentes órganos colegiados en las diferentes instituciones del país.  Para el caso de las 
Municipalidades, el Código Municipal dispone en el artículo 105 que los presupuestos deben ser 
aprobados en sesiones extraordinarias dedicadas exclusivamente a ese único fin. Partiendo de 
la dinámica propia de cada Concejo Municipal, es usual que en esa sesión se someta a discusión 
y votación un único dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que contiene la 
recomendación de aprobación presupuestaria, lo cual, dependiendo de la discusión que se 
tuviera previamente en dicha Comisión, no requiere más que una votación, lo cual podría incluso 
tener una duración menor a una hora, pero de cuya votación depende el presupuesto anual de 
la institución para el ejercicio económico siguiente. 
 
Para mayor abundamiento, es apropiado señalar que muchos Concejos Municipales y Juntas 
Directivas, a pesar de que el tiempo invertido por sesión no es reflejo de su calidad o eficiencia; 
sin necesidad de una norma que le establezca mínimos, más bien realizan un trabajo por horas 
que a diferencia de los señalamientos que hace la exposición de motivos del proyecto, donde 
solo se ubican ejemplos en negativo para justificarlo, se pierde de vista otros casos que bien 
pudieron plantearse para denotar el debido equilibrio. Un caso de esos es la Municipalidad de 
Moravia según el cuadro siguiente de duración de sus sesiones durante el año 2019 en curso: 
 



  

 
 

 
 



  

Como se deprende del cuadro anterior, el Concejo Municipal de Moravia, durante todo el año 
2019 solamente ha tenido dos sesiones cuya duración fue menor a una hora (ordinaria 145 del 
04 de febrero y ordinaria 149 del 04 de marzo); sin embargo, por haber durado menos de una 
hora no se puede, como pretende el proyecto de ley, responsabilizar al cuerpo de ediles cual 
castigo o sanción rebajando la dieta a la que tenían derecho si hubieran tardado unos minutos 
más sesionando. Las dietas no deben verse como un premio al que dure más sentado 
sesionando en una Junta Directiva, pues existen personas designadas en esos cargos que sin 
pronunciar una sola palabra devengan la dieta idéntica a la de aquel que haya intervenido en 
todos y cada uno de los asuntos en discusión. Existen peculiaridades propias de los órganos 
colegiados en las que ni siquiera los plazos de duración de sus sesiones pueden interferir y por 
ello, se debe respetar los acuerdos incluso políticos, democráticos y de negociación a los que 
se llegue. 
 
Si el proyecto de ley hubiere tomado a la Municipalidad de Moravia como su ejemplo a la hora 
de redactar el texto de ley, se habría evidenciado que no es necesario modificar lo actualmente 
establecido para el pago de dietas porque tomar hechos o actos aislados de los cientos de entes 
colegiados del país para hacer una comparación que no tiene base técnica resulta injusto como 
desproporcionado.  Debe comprender esa Asamblea Legislativa, como órgano político por 
excelencia, que muchas veces existen acuerdos para reducir los plazos de intervenciones y 
facilitar la votación de proyectos, con lo cual a los señores legisladores no se les rebaja la dieta 
por no haber usado sus minutos para discusión y cederlos a la negociación y facilitación. Ni 
tampoco se entiende por parte de terceros que haber actuado de esa forma es más o menos 
diligente de su parte. 
 
CUARTA. - SOBRE LAS DEDUCCIONES QUE CONTRIBUYEN AL FIN PLANTEADO EN EL 
PROYECTO DE LEY.  El proyecto de ley planteado es omiso en señalar que las dietas 
devengadas por los miembros de Juntas Directivas y de Concejos Municipales ya contribuyen 
por sí mismas con un alto y significativo porcentaje por medio del impuesto sobre la renta, razón 
por la cual se considera desproporcionado achacar parte de la responsabilidad fiscal para con 
el país a las dietas que, en algunos casos no llegan ni a ser una tercera parte de un salario 
mínimo mensual.  En el caso de la Municipalidad de Moravia, por ejemplo, las dietas de los 
Regidores propietarios son de ¢53,143.25 (cincuenta y tres mil ciento cuarenta y tres colones 
con veinticinco céntimos) por sesión remunerable, de los cuales llegan líquidos ¢45.171,76 
(cuarenta y cinco mil ciento sesenta y un colones con setenta y seis céntimos); pues el restante 
15% (¢7.941.49) del monto total es retenido para transferir al Ministerio de Hacienda por 
concepto de renta. 
 
De manera que las dietas de los ediles municipales ya llevan inmerso un impuesto, que, si bien 
se considera desproporcionado, es alto y ya contribuye al fisco en todo el país considerando 
que existen casi 2000 personas en cargos de regidores y síndicos a quienes se les hace esa 
deducción. Y se considera desproporcionado en el tanto, si lo comparamos con un salario 
mínimo legal, la persona que tiene ese salario mínimo NO paga ni un colón de renta, mientras 
que existen regidores en el país que ganan por concepto de dieta una tercera parte del salario 
mínimo legal y aun así pagan un 15% de impuesto sobre la renta. 
 



  

QUINTA. - SOBRE EL ARTICULADO.  A continuación, se expondrán las principales 
consideraciones sobre el fondo del texto propuesto, artículo por artículo: 
 
ARTÍCULO 1- Los miembros de órganos colegiados de las instituciones autónomas, 
semiautónomas, las corporaciones municipales y de cualquier otra entidad pública estatal o no 
estatal que cuenten con una junta directiva, consejo directivo o concejo municipal, serán 
remunerados mediante dietas, que devengaran por cada sesión presencial a la que asista, dicho 
monto no podrá exceder el 5% del monto total establecido por concepto de dietas mensuales a 
los diputados en la Asamblea Legislativa de Costa Rica. Será improcedente el pago de alguna 
otra remuneración para los miembros de las juntas en el desempeño de sus funciones.  Se 
considera que, en el caso de las dietas correspondientes a los Concejos Municipales, por la 
naturaleza de la constitución de esos órganos (elección popular), de quererse regular los 
términos de pago y procedencia de los mismos, se debe realizar una reforma al Código 
Municipal directamente y no una norma que involucre a todos los órganos colegiados bajo un 
mismo parámetro porque sus características y funciones no son de igual naturaleza, a pesar de 
que se trate de órganos colegiados. 
 
Como se dijo apartados atrás, los entes públicos no estatales, en su mayoría, perciben ingresos 
privados.  En el caso de los Concejos Municipales, a partir de lo indicado en la norma pretendida, 
el monto promedio a percibir por asistencia a seis sesiones por mes en toda Junta Directiva 
sería de ¢200.000,00 (doscientos mil colones), partiendo de que el ingreso mensual de un 
diputado de la República ronda actualmente los ¢4.000.000,00 (cuatro millones de colones). 
Aunado a ello, sobre ese monto, la Ley de Impuesto sobre la Renta deduce un 15% de las dietas 
de los regidores y, en consecuencia, el monto líquido que se percibiría por dietas mensuales 
sería de aproximadamente ¢170.000,00 (ciento setenta mil colones), generando por concepto 
de dieta por sesión remunerable de un monto aproximado de ¢28.333,33 (veintiocho mil 
trescientos treinta y tres colones con treinta y tres céntimos); monto que se considera poco 
acorde para las funciones y responsabilidad que el cargo conlleva.  Debe tomar en cuenta el 
legislador que para todo órgano colegiado se espera contar con personas capaces y 
preparadas, sobre todo en aquellos órganos de carácter técnico profesional, por lo que para que 
asuman esa responsabilidad, también las dietas deben ser acorde a la investidura y 
responsabilidad del cargo. Un proyecto de ley bajo el porcentaje pretendido de dietas precariza 
la función pública de servicio en los máximos órganos de instituciones públicas como lo son las 
Juntas Directivas o sus Concejos Municipales, alejando a las personas preparadas de esos 
cargos. 
 
Finalmente, como se dijo párrafos atrás, no se puede partir de que toda persona que ejerce un 
cargo en una Junta Directiva ostenta a su vez otro trabajo o que su ejercicio en el cargo 
representa un ingreso adicional, pues dichos cargos no son una extra para nadie cuando son 
ejercidos con esmero, entrega, responsabilidad, trabajo y estudio. 
 
ARTÍCULO 2- Las junta directiva, consejo directivo o concejo municipal en ámbito del artículo 
primero no podrán celebrar más de seis sesiones remuneradas por mes, entre ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones extraordinarias solo se podrán convocar cuando estas sean 
absolutamente necesarias. 



  

 
El artículo 2 del proyecto de ley podría ser contrario a lo dispuesto por el artículo 35 del Código 
Municipal que establece lo siguiente: 
 
“Artículo 35. - El Concejo acordará la hora y el día de sus sesiones y los publicará previamente 
en La Gaceta. Los Concejos deberán efectuar, como mínimo, una sesión ordinaria semanal.” 
 
Por la literalidad de la norma, queda claro que no es opcional a los Concejos Municipales valorar 
si sesionan o no en forma ordinaria y como mínimo, una vez por semana, razón por la cual, 
existiendo meses donde los días de sesión ordinaria tienen 5 fechas, indefectiblemente el 
Concejo deberá sesionar 5 veces en forma ordinaria, adicional a las 2 sesiones extraordinarias, 
para un total de 7 por mes.  Por ejemplo, las sesiones ordinarias del Concejo Municipal de 
Moravia son los días lunes y el mes de setiembre del 2019 tenía 5 días lunes, a saber: 
 

 
 
Adicionalmente, el Código Municipal, en su artículo 105 establece en Código Municipal lo 
siguiente 
 
“Artículo 105. - El presupuesto municipal ordinario debe ser aprobado en el mes de setiembre 
de cada año, en sesiones extraordinarias y públicas, dedicadas exclusivamente a este fin.” 
 
Debido a lo anterior, el mes de setiembre forzosamente tuvo para efectos del Concejo Municipal 
de Moravia la convocatoria a 5 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias en concordancia con el 
restante cuerpo normativo municipal, razón por la cual se considera que la limitación a 6 
sesiones por mes para efectos municipales NO es aplicable, pues contraviene la dinámica 
propia que estatuye el Código Municipal a esos órganos.  Lo que sí es un hecho, es que ninguna 
Municipalidad del país, al amparo de la normativa citada puede celebrar más de 7 sesiones 
remunerables por mes, razón por la cual, en caso de quererse aprobar el proyecto, a pesar de 
las objeciones dichas, deberá realizarse el ajuste correspondiente a siete sesiones en el caso 
de los Gobiernos Locales. 
 



  

ARTÍCULO 3- En las corporaciones municipales el monto máximo que se debe pagar por dietas 
mantendrá el mismo esquema de cálculo indicado en el artículo 30 del Código Municipal, donde 
la base para el cálculo de los regidores suplentes, síndicos propietarios y síndicos suplentes 
será el monto de dieta que devengue el regidor propietario de conformidad con el artículo 
primero de este cuerpo normativo. 
 
En relación con el artículo tercero del proyecto de ley, se considera apropiada la redacción. Sin 
embargo, como se dijo anteriormente, se recomienda que la norma que regule las dietas del 
sector municipal sea una distinta a la del resto del sector público por la naturaleza, dinámica y 
funciones propias de las corporaciones municipales. 
 
ARTÍCULO 4- No procederá el pago de dietas a miembros de junta directiva, consejo directivo 
o concejo municipal, cuando exista disposición legal en contrario, superposición horaria o 
cuando la duración de una sesión de la junta directiva tenga una duración menor a una hora. 
 
Los presidentes ejecutivos de las instituciones autónomas y otros funcionarios remunerados de 
la Administración Pública no tendrán derecho a devengar dietas como miembros de la junta 
directiva.  Se objeta el texto en cuanto establece que no procederá el pago de dietas a miembros 
de Concejos Municipales cuando la duración de una sesión tenga duración menor a una hora 
por las razones expuestas ampliamente en el considerando tercero de este acuerdo y por 
considerarse que la calidad, eficiencia y sana administración de los recursos no debe 
confundirse con el tiempo de duración de una sesión. 
 
ARTÍCULO 5- Toda persona que sea miembro en forma simultánea de más de una junta 
directiva, consejo directivo o concejo municipal, en el ámbito del artículo primero, solo podrá 
percibir el pago máximo correspondiente a 6 dietas mensuales. Debiendo definir en cuál de las 
instituciones donde funge como miembro de dicho órgano colegiado le remunera dicha dieta e 
informando mediante una declaración jurada en cada junta directiva, concejo directivo o concejo 
municipal los nombramientos que ostenta de forma simultánea. 
 
No se objeta dicho artículo. 
 
Por tanto, En virtud de las consideraciones realizadas, esta Comisión recomienda al Honorable 
Concejo Municipal: 
 
ÚNICO. - Pronunciarse EN CONTRA del proyecto de ley N°21.622 “Ley para Regular las Dietas 
en el Sector Público Costarricense”.  Comuníquese a la Comisión Permanente Ordinaria de 
Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, a todos los Concejos Municipales del 
país, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Moravia.  SEGUNDO:  Pronunciarse EN CONTRA del proyecto de ley N°21.622 “Ley para 
Regular las Dietas en el Sector Público Costarricense”.  TERCERO:  Comuníquese a la 
Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa. 
 



  

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio HAC-747-2019 de Flor Sánchez, Jefe de Área, Comisiones 
Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Hacendarios, diputada Ana Lucía Delgado Orozco, le comunico que la Comisión aprobó remitir 
la consulta a esa Municipalidad del Expediente N.° 21.649, “LEY PARA PROMOVER LA 
TITULARIZACIÓN DE FLUJOS FUTUROS COMO ALTERNATIVA FINANCIERA PARA EL 
DESARROLLO DE OBRA PÚBLICA”, el cual adjunto.  Le ruego evacuar la anterior consulta en 
el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa. 
  
Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los 
teléfonos: 2243-2418, 2243-2257, 2243-2258, o a las direcciones electrónicas:  
fsanchez@asamblea.go.cr; victoria.vicente@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA María Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce correo electrónico de Jorge Quesada, jequesada@yahoo.com.   
 
1. Está en el documento enviado del Ministerio de Salud las ocasiones en que detectaron los 
malos olores de el Render de #ElArreo ? 
2. Cuándo nos podrá pasar la Municipalidad a los vecinos de La Ribera la información solicitada 
de las patentes y sus horarios que tiene #ElArreo ? 
3. Qué más ha hecho la Unidad Ambiental por los malos olores de #ElArreo desde la última 
reunión en la Biblioteca Municipal y qué seguimiento tenemos de los acuerdos? 
4. Podremos solicitar copia formal de las denuncias interpuestas por la Municipalidad y el 
Alcalde según se nos ha comentado que se han hecho a través de todos estos años? 
5. Por otro lado cuándo SENASA llegará a declarar al Concejo Minicipal pues es responsabilidad 
de ellos el Render de #ElArreo y no quieren aceptar los olores?.  Si SENASA hace inspecciones 
sería bueno que las haga nocturnas en época lluviosa e invitando a los vecinos como lo hizo el 
Ministerio de Salud en su momento. 
6. Por último para cuándo se re-agendará la reunión del Concejo en La Ribera de Belén que 
varios vecinos queremos acudir por respuestas con respecto a este mismo tema? 
...A partir de ahora tendremos un respiro por la disminución considerable de olores que sucede 
en época seca, PERO no podemos que nuestra comunidad siga afectada en salud y medio 
ambiente por estos malos olores!!!  
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, cree que se podría invitar al señor Quesada a la próxima 
sesión con los funcionarios de SENASA, para que vea que la Municipalidad esta trabajando en 
ese tema. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, confirma que hoy se invitó al señor Quesada, igual 
a los funcionarios para que participen de la sesión y se invitó al Dr. Gustavo Espinoza para que 



  

estuviera presente en la sesión, a lo que respondió inmediatamente que tenía compromisos y 
no puede venir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Unidad Tributaria para que se 
brinde respuesta al señor Quesada.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Ambiental que gestiones 
ha realizado por los malos olores que denuncian los vecinos de la Empresa El Arreo.  
TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal brindar al señor Quesada copia de las denuncias 
interpuestas por la Municipalidad contra la Empresa El Arreo.  CUARTO:  El miércoles 04 de 
diciembre a las 6:00 pm., se atenderá en este Concejo Municipal al Lic. Antonio Vanderlucht, 
Director Jurídico, SENASA.  QUINTO:  Informar al señor Quesada que ya se está coordinando 
la Sesión Con los Vecinos en el distrito La Ribera, la cual se realizará en los próximos días.     
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio TRA-0581-19-SSC de Karla Vindas, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Pérez Zeledón, concejo@mpz.go.cr.   
 
CONSIDERANDO QUE: 
1. Que la Constitución Política de nuestro país contiene clarísimos ejemplos que permiten 
identificar una cosmovisión vivida y plasmada en la sociedad mestiza y multicultural que forma 
la actual Costa Rica. 
2. Esta visión de mundo se sigue plasmando en la visión de la familia como célula fundamental 
de la sociedad y en el matrimonio de un hombre y una mujer como base de la familia. 
3. La Constitución Política ha centrado especial interés en el valor de la vida humana, la cual 
declara inviolable en el artículo 21: esa protección máxima que otorga el legislador constitucional 
a la vida humana nos ha permitido, como país, rechazar desde el siglo XIX la pena de muerte 
aún en casos de crímenes calificadísimos, y a dotar a la persona humana no nacida de 
protección legal, como atestigua nuestro Código de Familia y nuestro Código de la Niñez. 
4. La posibilidad de aplicar el llamado aborto impune, regulado en el artículo 121 del Código 
Penal, es en consecuencia una EXCEPCION a la regla de la inviolabilidad de la humana, y como 
excepción su aplicación debe verse limitada a los casos estrictamente necesarios. 
 
5. El concepto de “salud” mencionado en ese artículo, por tratarse precisamente de una 
excepción a la inviolabilidad de la vida humana, debe interpretarse restrictivamente, de modo 
que no se pueden usar conceptos amplios de “salud” dentro de los cuales prácticamente 
cualquier padecimiento, malestar o incomodidad de la madre vaya a justificar la aplicación de 
esta clase de aborto. 
6. Existe actualmente a nivel del Poder Ejecutivo de ampliar al máximo la aplicación del aborto, 
hablan de usar el concepto de “salud” definido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
que la define como un “estado de completo bienestar físico, mental y social”, pero esa posibilidad 
es totalmente inconstitucional ya que representa una versión amplia y permisiva del aborto. 
7. El concepto de “salud” necesariamente debe tomar en cuenta el bienestar de la persona no 
nacida. En ese orden de ideas, debe recordarse que de conformidad con lo que señala el artículo 
31 del Código Civil, la persona se considera nacida para todo lo que le favorezca desde 300 
días antes de nacida: esto hace ver que nuestro legislador, en consonancia con la protección 
constitucional irrestricta del derecho a la vida, ha querido ampliar al máximo la protección de la 
persona no nacida. 



  

8. El derecho a la vida es de rango constitucional, por lo cual no resulta correcto que mediante 
una norma reglamentaria, como lo es un decreto firmado por el Presidente de la República, se 
puedan introducir criterios a aplicar para decidir cuándo se puede interrumpir una vida humana. 
9. Que por parte del INAMU existe la campaña #NiUnaMenos, por lo cual resulta totalmente 
aplicable y concordante para el presente tema, en el entendido que se debe respetar la vida a 
seres humanos desde su gestación. 
10. Ante este panorama, reviste necesario que desde este Órgano Colegiado exista 
pronunciamiento en contra rotundamente de la aplicación y aprobación de la citada norma 
técnica. 
 
Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo:  Este Concejo Municipal acuerda: 
1. Solicitar al señor Presidente de la República que desista de la implementación de una norma 
técnica como la que se está proyectando, y en su lugar se opte, decididamente, por respetar la 
vida humana de forma total y absoluta. 
2. Enviar el presente acuerdo a cada uno de los diputados de la Asamblea Legislativa de Costa 
Rica 
3. Enviar el presente acuerdo al INAMU. 
4. Enviar el presente acuerdo a cada una de las Municipalidades del país, solicitando su 
respectivo voto de apoyo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Pérez 
Zeledón.  SEGUNDO:  Solicitar al Presidente de la República que desista de la implementación 
de una norma técnica como la que se está proyectando, y en su lugar se opte, decididamente, 
por respetar la vida humana de forma total y absoluta. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el trámite 4265 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFICI-867-2019 de Bach. 
Pablo Chinchilla Carballo, Dirección Administrativa Laboratorio de Análisis Ambiental 
Universidad Nacional, correo electrónico laa@una.cr. Por este medio me permito saludarle y a 
la vez hacer de su conocimiento la siguiente información: En el marco del contrato UNA-CVE-
794-2016 y para efectos del trámite que corresponda, adjunto le remito dos originales del reporte 
de resultados de análisis que le detallo a continuación. 
 

N° Reporte Reporte Subcontratación 
1 AG-955-2019 N.A 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pronuncia que se había tomado el acuerdo de 
enviar a la Asociación de Cariari los reportes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal cumplir con 
el procedimiento establecido. 
 

A las 8:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


